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G O B I E R N O  D E  LA NACI ON
MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 15 de febrero de 1946 por el que se amplía el 
articulo 316 del Reglamento Provisional de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército.

La existencia en el Ejército de determinadas Unidades con 
una formación específica, derivada del terreno en que normal
mente-deben ser utilizadas, aconseja la necesidad de dispo
ner de personal ¿dóneo, por lo qíie se hace preciso dar una 
mayor amplitud a los preceptos que figuran en él iReglamem 
to Provisional para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, aprobado por Decreto de seis de abril de mil novecien
tos cuarénta y tres («Diario * Oficial)) númete ciento treinta 
y> seis), dando eñtraicja en ellos para los efectos de destino 
a  trepas de Montaña a  aquel personal que por sus aficiones 
o aptitudes resulta apropiado para tales unidades.
. En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército, y■" 

previa deliberaoión^del Consejo de Ministros, .
' D I S P O N G O :

.Artículo, único.—El artículo trescientos dieciséis del vigen
te Reglamento Provisional para el Reclutamiento y Reem
plazo del (Ejército quedará ampliado en la forma siguiente^: 

((Artículo trescientos dieciséis (final).— Asimismo, los réclu. 
tas que, por sus aficiones o por pertenecer a Sociedades Mon
tañeras, demuestren poseer conocimientos de la9̂  técnicas del 
esquí o espaláda'* aplicable a 'In san id ad es  dé Montaña, po
drán acogerse a cuanto disponen los párrafos anteriores para s 
su destino a dichas unidades, como, procedentes del recluta
miento forzoso.)) '

A*sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a quince de febrero de mfd novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministró dei Ejército, 

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 27 de febrero de 1946 por el que se promueve 
al empleo de General de División al General de Brigada 
de Caballería don Arsenio Martínez  de Campos y de la
Víesca. 

*

Por existir vacante en la (Escaía de Generales de División 
y en consideración ^  los servjcios y circunstancias del General 
de Brigada de Caballería don Arsenio Martínez de Campos 
y de la Viesca, a  propuesta del Ministro dél ¡Ejército y de 
acúérdó con el Consejo.de Ministros,
. Vengo en promoverle al empleo de General de División, con 
antigüedad xde esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo, 
a veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 27 de febrero de 1946 por el que se promueve 
al empleo de General de División al General de Brigada de  
Caballería don Luis Redondo García.

’Por texistir vacante en la Escalla de Gener^es de División 
y en consideración a los servicios y circunstancias del Gene- ’ 
ral d© Brigada de Caballería don Luis Redondo García, a pío., 
puesta del Ministro del ^jército y (de acuerdo con el Consejo 
cié Ministros,
^  Vengo en promoverle al empleo de General de División, 
con antigüedad de esta fecha. /  ‘

Así lo .dispongo por el presente Decreto, dado .en >El Pardo 
a veintisiete de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.'

FRANCISCO FRANCO 
El Mhilst/ro del Ejército,

FID^SL DAVILA ARRONDO
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D E C R E T O  de 27 de febrero de 1946 por el que se promueve 

al empleo de General de Brigada de Infantería al Coronel 
don Manuel Prieto Madassú.

Por existir v a ran te  en ila E scala-de*G enerales de B rigada
de In fan tería  y en consideración a los servicios y c ircuns
tancias del Coronel de d icha, Arm a don .Manuel P rieto ,M 'a-
dassú , a  propuesta  del M inistro del E jérc ito  y de «cuerdo con 
el Consejo de M inistros,

Vengo .en prom overle, al empleo de G eneral de B rigada de 
In fan te ría , con an tigüedad  de é$ta fecha.

Así lo d ispongo por el p resente D ecreto , dado en El Pardo 
a  'vein tisie te  de febrero de ptnil novecientos cua ren ta  y seis.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
 FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 27 de febrero de 1946 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Caballería al Coronel 
don Salvador Sandoval Cútoli.

Por ex is tir vacante en la E scala de G enerales de B rigáda 
de C aballería y en consideración a  los "servicios,y c ireunstanT 
cías del Coronel de dicha A rm a don Salvador' Sandoval C ú 
toli, la pi*>puesta del M inistro  d e l'E jé rc ito  y de acuerdo con 
el C onsejo  de M inistros,

Vengo en (promoverle al em pleo ¿le G eneral de B rigada d e ' 
C aballería , con an tigüedad  de e s ta  fecha.

Asi lo dispongo por el présen te  D ecreto, dado en El Pardo
a  veintisiete de febrero de (mil novecientos cu a ren ta  y  seis.

 FR A N C ISC O  FR A N C O

OBI Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O de 27 de febrero de 1946 por el que se promueve 

al empleo de General de Brigada de Caballería al Coronel 
don Lu is de Merlo y Castro. 

Por ex is tir  vacante  en -Ja E scala de G enerales de B rigada 
ae  C aballería  y en consideración a los servicios y c ircunstan . 
cías del C oronel de  d icha  A rm a d o n  L uis de M erlo y C astro , 
a  (propuesta |dd  M inistro  del E jérc ito  y de acuerdo con el Coné 
sejo de M in istros,

VOngo en prom overle al empleo tíe G eneral de B rigada de 
C ab a lle ría , con an tigüedad  de e s ta  íech a . 

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecre to , dado en E l Pardo 
va  veintisiete d e  febrero de mil noveciepto^ cuaren ta .

F R A N C IS C O  FR A N C O

Ministro del Ejército, 
FIDEL D A V ltA  ARRONDO 

D E C R E T O  de 27 de febrero de 1946 por el que quede a las 

órdenes directas del Ministro del Ejérc ito el General de 

División don Arsenio Martínez de Campos y de la Viesca.

Qfoeda a Has órdenes d irectas deí M inistro  del E jérc ito  el 
’ (S-ener^l de  D ivisión, dop A rsenio M artínez de C am pos .y d e  
1& V iesca.

Así lo d ispongo, por el p resen te  D ecreto, dado en E l Pardo 
a vein tisiete de  febrero de mil novecientos cuaren ta  y  seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro -del. Ejército, 
FIDEL DAVILA ARRONDO' '

D E C R E T O  de 27 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Jefe de la División numero 102 al General de División don 

Luis Redondo García.

 VengOt en nom brar Je fe  de la  D ivisión núm ero c ie n tó 'd o 9 

G eneral de-D ivisión don L uis B edondo García,.
Así lo dispongo por el presen te  D ecreto , dado en E l Pardo 

h  veintisiete de  febrero d e  mil novecientos cuaren ta  y  seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

 El Ministro del Ejército, 
FIDEL DAVILA ARKONDO

D E C R E T O  de 27 de febrero de 1946 por el que queda a las 
órdenes directas del Ministro  del Ejército el General de 
Brigada de Infantería don Manuel Prieto M adassú.

Queda a jas órdenes d irec tas  del M inistro  tíel E jérc ito  el 
G eneral de B rigada de In fan tería  don M anuel P rie to  M adassú.,

« Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en  E l P a r
do a  vein tisiéte de febrero de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro del'Ejército,
FIDEL DAVILA AKRÓÑDO 

D E C R E T O  de 27 de febrero de 1946 por el  que se nombra 
 Jefe de los Servicios de Cría Caballar y Remonta al General 

de Brigada de Caballería don Salvador Sandoval 
Cútoli.

Vengo en nom brar Jefe  de los Servicios d e .C ría  C aballar 
y R em onta al .G eneral-de.B rigada de  C aballería  don Salvador 
Sandoval C útoli.

Así lo 'd isp o n g o  por el p resen te  Dec'reto, dado en  E l P a r
do a  veintisiete de  febrero d e  nlil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército, 
FIDEL DAVILA. ARRONDO 

D E C R E T O  de 27 de febrero de 1946 por el que se nombre 

Jefe de la primera Brigada de la División de Caballería 

al General de Brigada de Caballería do n  Luis de Merlo 
y Castro. 

Vengo en nom brar Je fe  de  la p rim era  B rigada d e  1 á  Divif 
sión de C aballería e l G eneral de É rigada  de C aballería  don 
L u is de* M erlo y C astro .

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado  en E l P ar- 
dp a  veintisiete de febrero de mil novecientos, cuaren ta  y  seis* /

 F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Ejército, 
FIDEL DAVILA ARRONDO 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 18 de febrero de 1946 por la 

que se crean los Centros Secundarios 

de Higiene Rural de Mataró, Manresa, 

Tolosa, Langreo y El Grao de Valencia.

Iímo.- Siv : Vistas las ̂ propuestas que 
formulan los Jefes 'provinciales de Sa
nidad de Barcelona, ‘Guipúzcoa,. Oviedo 

>y Valencia, pará tía creación en sus res
pectivas- provincias de Centros Secun
darios de Higiene Rural,

Este Ministerio; de acuerdo con dicha s 
propuestas y con el informe emitido por 
esa Dirección General, ha tenido por con
veniente : •

1.° Crear los Centros Secundarios de 
Higiene Rural de Mataró, Man res a, To
losa, Langreo y El Grao de Valencia. '

2.a Que por V. I. se proceda a la 
adopción de las medida's pertinentes para 
la más rápida instalación y funciona-, 
jniento de estos Centros. * v

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos años. . 
Madrid, i3 de febrero áé 1946.

PEREZ GjONZAJLEZ , 

Kmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN  de 18 de febrero de 1946 por 

la  q u e  s e  a u to riz a  a  la  D ire c c ió n  
G e n e r a l  d e  S a n i d a d  p a r a  

organizar las  en señ an zas p recisas 

para el otorgam iento d el D ip lom a 

d e  S a n i d a d  e n  lo s  I n s t i t u t o s
p ro v in c ia le s  c o rre s p o n d ie n te s .

limo. Sr. : Las enseñanzas organizadas 
por la Escuela Nacional dé Sanidad para , 
Diplomados de Sanidad, han ‘ tenido una 
favorable acogida entre los profesionales.

- Sin embargo, las lim itaciones creadas 
por la necesidad* de unal&bor ^séncial- 
vipente práctica y objetiva ¿ia aducido él 
númeio de ellos.

Disponiendo la Dirección General de 
$anidad de instituciones provinciales ¿on 
eapacidád tanto en pérsonal como enjna- 
terial aptas para estos estudios, las cir
cunstancias aconsejan organizar en ellas 
las enseñanzas referidas,

Pqr lo expuesto* '
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente: , •
i,Q Se autoriza a la Dirección Gei 

neral de Sanidad para organizar las en
señanzas precisas para. el otorgamiehtó 

*dd citado Diploma en los Institutos pro- 
, \dncialo5 de Sanidad que juzgue disponed 

\

de personal y material suficientes y ade
cuados 4>a:ra la docencia de dichas ense
ñanzas.

2.0 Las condicioné de convocatoria 
serán análogas a las señaladas por. lA 
Circular <de la Dirección General de Sa
nidad de 21 ée noviembre de 1945, pu
blicada en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO del 27.

3.0 Los estudios podrán . ser • amplia- j 
dos o modificados en la forma que de- ! 
termine ,la Dirección General de Sani- i 

dad, tanto en lo que hace referencia a j  

la parte común a 'las tres ramas san Ha- j  

ria-s como a las esleíales de cada una. ¡ 
Los alumnos farmacéuticos recibirán en- \ 
señan zas de ampliación de química bro- ¡ 
matológica y dé' control de desinfectan- j 
tes, así comp las que se ,estimen precisas ¡ 
para una más activa cooperación pro- í 
fesional én las actividades* de higiene pú- j

' blica. |

Lo que comunico ¿  V. I. para su oow j
nocimiento y efectos oportunos  ̂ j

Dios guarde a V. I, muchos años. j

Madrid, iS de febrero de i946.

.. PEREZ GÓNZALEZ

Mmó. Si*. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

ORDEN de 26 de febrero de 1946 por la

que causa baja en e l Ejército de Tierra 

y pasa a depender del de Marina  el  

Sargento de la Escala de Complemen

to de Infantería don Francisco López 

Domínguez.

Causa baja en el Ejército de Tierra y. 
pa^a a depender del de Marina, por 
hallarse comprendido en e l Decreto de 
22. cLe julio de 1942 (BOLETIN O FI
CIA L DEL ESPADO* núm. 218), el Sar
gento de la Escala de Cornlplemento de# 
Infantería, del Batallón de Cazadores de 
Montaña Barcelona* flúfti. 5, don Fran* 
cisco López Domín¿Uez, perteneciente., al 

v reemplazo .de’ 1944 y alistado en la1 Caja 
de Recluta núm.' 37.

Madrid, 26 de febrero de 194b. \

* d a V i l A

Destinos
 ORDEN de 25 de febrero de 1946 por la 

que se destina al Gobierno Político-
Militar de los Territorios de Ifni-Sa
hara al Teniente de complemento (Al
férez efectivo) de Infantería don Ma
nuel Martínez R uiz.

Se destina ai Gobierno Político-Mili
tar de los Territorios de Ifni-Sahara al 
Te/iienta de complemento (Alférez efec
tivo) de Infantería don Manuel Martí
nez Ruiz, el cual cesa en su achual des
tino en Mehal-las, continuando en la si-, 
tuaeión prevenida en e l ,párrafo segundo 
del artículo segundo /del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4}. ,

M ad rid , 25 de febrero <le 194b.

 DA VI LA

ORDEN de 25 de febrero de 1946 por 
la que se destina a Mehal-las al Sar
gento de Artillería don Juan Chacón 
Mesa.

Se destina a MehaUas al Sargento de 
Artillería don Juan Chacón Mesa, dé! 
Servicio de I* tervenciones  ̂ el cual cesa 
en este último destino, continuando en 
la situación prevenida en el apartado 2.a 
del artículo 2.9 .del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 Í«D. Oo) núm. 4). f

M adrid, 25 de* febrero do 1946.

 DAVILA

Intervención (Ascensos.— Escala 
 honorífica)

O RDEN e  2 5  

de febrero de 1946 por la que asciende al 

empleo de Capitán honorífico del Cuerpo de 

Intervención Militar a don Fernando Fernández 

Ferrer.

Con arreglo . a las normas establecí 
» das y ; por haber, ascendido el último de 

la primera promoción de la Academia 
de Transformación del'Cuerpo de .inter
vención Militar, en la que causó baja 
debido a su mutilación, el Capitán de 
complemento de Sanidad, caballero muti
lado permanente, clon Fernandoj Fernán
dez Ferrer, se le asciende al empleo do 
Capitón hónorífico del Cuerpo, de Inter
vención Militar, cqn la antigüedad de 
30 de junio de 1945, sin qu  ̂ este as
censo modifique . los devengos ' qtie, por. 
habérsele concedido el ingreso én el Be
nemérito Cuerpo de Mutilados, disfruto 
actualmente, quedando en la situación 
que corho, perteneciente • al expresado 
Cuerpo de: Mutilados le corresponda..

. Madrid, 25 febrero de *945.

D AVILA
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MINISTERIO DEL 
AIRE

Cursos (Vuelo sin motor)

O RD EN  de 18 de febrero de 1 9 46 por 
la que se designan alumnos para asis
tir a un Curso de Vuelos sin Motor 
en las Escuelas dependientes de este
Departamento.

«
£e designan ailumnos para asistir a un 

Curso de Vuelo sin Motor en las Escue
las dependientes de este Ministerio, y 
conforme a lo reglamentado por e l ‘mis
mo, a los aspirantes relacionados a con
tinuación, los cuales serán provistos por 

• este Ministerio de pasaporte militar para 
su tríaslado a Madrid, donde harán su 
presentación en da Dirección Generail de 
Aviafción Civil, Sección de Vuelo sin.Mo
tor (caite de la Magdalena, núm. 12), 
en la fecha que se les indique' al remi- 
¿i^les el pasaporte.

Una' vez presentados, sufrirán el reco- 
-.nocimiento módico, siendo pasaportados, 
los aptos, a las. Escuelas de Vuelo sin 
Motor, y los no ap‘os, a  su procedencia.

ASPIRANTES SIN TITULO

Alba Ambudia, Alberto. ‘ 1
Arísteui Petit, Juan José.
Arrufat Centelles, Joaquín.
Barrón Sánchez, Eriberto.)
Bordas Surez-Murias, Jorge.
Caballero Corchado, Rodolfo.
Caravaca Aznar, Manuel.
Cruz Alonso, C irilo 'de la. a
Charro Martín, Lorenzo.
Federico y Garrigós, Femando de. 
Gallego Arenas, Amalio.
Gascón Sancho, Alejandro.
Gómez Alcaide, Angel.
Gómez Gallego de C ., Miguel.
Ivars Sánchez, Tomás. *

1 Laviáno García, Jesús.
López Rodríguez, JoséL u is,
Manzano Torres, Isidqro. , j
Martínez Lázaro, Luís.
Martagón García, Manuel.
Moptañer Palao, Antonio.
Montoti Nogales, Jesús¿

. Moreno, Camafio, Juan.
Ortega Mezquina, Manuel.
Palacios Holgado, Pedro Lorenzo. j 
Pérez Méndez, M^nuel^
Pizarro Santos, Alfonso ;M.a 

L Recarte Zamabide, Manuel.
Rociafort Fernández, Manuel. 
Rodríguez iBarros, Juan Aíitoriio.
Rubio Morea, José. j 
Sáenz de M aturan â  Emeterio.

Sánchez Albadailejo, J^ian. 
c Sánchez Zea, Manuel. ] •«. '

Santa. Olalla González, Isidoro. ’ j 
Santana Agudo, Luis.

Santolaria Moréu, Antonio,
Solórzano Gómez, Ramón.
Taramundi Dolado, Julián,
Ueeda Castro, Emilio.

Madrid. iS de febrero de 1946,

G A L LA R ZA  .

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORD EN  de 8 de febrero de 1946 por la

que se concede la libertad condicional 
 a doce penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la*libertad condicional, establecido por 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de . enero de 1944, 
Con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta ,del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Traba jo  y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros,
. Su Excelencia el Jefeckil Estado, que 
Dios guarde, ha teñidora Sien conceder 
el beneficio de la (libertad cóndicion'al,. con 
la liberación definitiva del destierro, a los 
siguientes penados, quienes podrán obte- 
nerla a  la publicación de la, presente 

. Ord^n:

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
s o : Diego Esquinas Heras, Cleofás Del
gado Parrilla, Pascual Rivera Ferrer.

De la Prisión, Central de Santa Isabel 
(Santiago de Compostola): Francisco
Guardia Carrillo, Juan Francisco Garri
do Díaz, Manuel García Pastora, Anto
nio Eirós Fernández, Luis Fernández tías- 
tillo, Valeriano A y uso Díaz, Reye3 Moya 
Cércales. ^

Asimismo Su Excelencia el Jefe del Es
tado, que Dios guarde, fia tenido a bien 
conceder, en atención a los informes emi. 
tidos por las Autoridades correspondien
tes, el beneficio de la libertad condicio
nal, sin la (liberación del destierro, a  los 
siguientes penados: .

De la Colonia Penitenciaria Militariza
da, quinta agrupación (Toledo); Sebas-. 
tián Rodríguez Robles.

De la Prisión Central de Santa Isabel 
(Santiago de Compáctela); Juan Vicente 
Saiz Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos ‘Consiguientes. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, S fde febrero de 1946.

FER N A N D E Z-C U E STA• • . ' .  • • • I
limo, Sr. Director generas de Prisiones.

O RD EN  de 25 de febrero de 1 946 por
la que se declara renunciante a la 
Carrera Fiscal a don Francisco Obregón 
Barreda, Abogado Fiscal de entrada, 
interino de la Audiencia provincial de 
Pontevedra.

limo. Sr. : En cumplimiento del artfcu* 
k  30 dv4 Reglamento para ,1a aplicación 
del'Estatuto del M is te r io  Fiscal,- '■

Este Ministerio ha a co rad o  declarar 
, renunciante a don Francisco Obregón- Ba
rreda, Aspirante ail Ministerio Fiscal, pfcr 
no haberse posesionado dentro del pl^zo 
reglamentario de1 cargo de Abogado Fis
cal de entrada er' la Audiencia provincial, 
de Pontevedra, para el que fué nombrad^ 
con carácter interino por Orddn dé 17 
octubre dq 1945. '

Lo»que digo a V. I. para süóconocU 
miento y efectos oportunos, -

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de febrero de 1946.

, FE R N A N D E Z-C U E STA

limo. Sr. Director general de,Justicia.

O R D E N  de 26 de febrero de 1946 por la 
que se nombra para el cargo de  
Decano del Ilustre Colegio de Abogados 
de Valencia al Letrado del mismo, don 
Eugenio Mata Cornelio.

, limo. S r . : De conformidad con lo pre
venido en la norma sexta de la Orden de . 
21 de diciembre de 1944,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
el cargo de Decano def Ilustre Colegio de 
Abogados de Valencia a don Eugenio’ Ma. 
ta y Cornelio, Letrado perteneciente a3 
mismo.

Lo digo a V . I. para su conocimiento £ 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muclios años. 
(Madrid, 26 de febrero de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director general de Justicial

O R D E N  de 26 de febrero de 1946 por la 
que se nombra para el cargo de Secre
tario de la Junta directiva del  Ilustre 
Colegio de Abogados de Valencia al  
Letrado D. José M.ª Torres M urciano.

limo. Sr. :De conformidad con lo pre
venido en la 1 horma sexta de la Orden de 
21 de diciembre de 1944, ,

Este Ministerio acuerda* nombrar para 
el cargó de Secretario de la Junta directiva 
del Ilustre Colegio da Abogados de Va» 
lene i a al Letrado del mismo don José 
María Torrés Murciano.

I¿o digo a  V . I. para su conocimiento J  
efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años* 
Madrid, 26 de febrero de 1946. '

FERNANDEZ-CUEST^ 

limo. Sr. girector general de Justicia



1638  2 marzo 1946 B. O. del E. — Núm . 6 1

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 25 de febrero de 1946 por la 

que se declaran comprendidos en el n ú
mero 1.º del articulo 32 de la L ey del 
Timbre, a los efectos de la tributación 
los informes qtie expiden obligatoria
m ente las Sociedades de Cazadores pa
ra ser acompañados a las solicitudes 
para obtener licencias de caza .

Jlmo. Sr. : Habierldo surgido dudas so
bre él reintegro que corresponde por tim
bre en los informes que expiden obliga
toriam ente las Sociedades de C azadores5 

^'pará ser acompañados a las solicitudes de 
quienes pretenden obt,ener licencias de 
caza, y  teniendo en cuenta q u e co s  referi
dos informes se equiparan analógicam ente 
a  las declaraciones juradas exigidas de' 
lo s ‘ particulares o entidades p9r imperati
vos legad, reglam entario o sindical, a^losf 
efectos del cum plimiento de fines admi
nistrativos, judiciales, sindicales o .p o líti
cos a  los que se refería ja Orden de 5 de 
octubre de 1942, *
' E ste  Ministerio, -para aclarar con ca

rácter general la duda surgida, se ha ser- 
vido disponer lo sigu ien te :

(¿Los informes que expiden obligatoria
m ente las Sociedades dé Cazadores para 
¡ser acompañados a las solicitudes de quie
nes pretender^ obtener licencias de c a z a 
se considerarán comprendidos, a (los efec
tos de la  tributación, en.el número i.°  defl 
artículo 32 de la^Ley del T im bre, reinter 
grándóse, pór tanto, con timbre de la 
d a s e  io .3, de 0,25 pesetas, por similitud 
con las declaraciones juradas a  que se re- f 
feria la Orden de este (Ministerio de 5 d e . 
octubre de 1942.» ^

L o  que comunico a V. I. para su co- 
pocimiehto.

D ios guarde a  V . I m u c h o s  años. 
Madrid, 25 de febrero de 1946.—  

P . D ., Fernando Cam acho.

Km o. Sr. Director general de Tambre y. 
Monopolios.

MINISTERIO  
 DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N  de 22 de febrero de  1946 por la 

que se modifican los artículos 10, 11 
y 12 dél Reglamento aprobado por 
R eal o rden de 9 de mayo de 1924, 
para das infracciones  cometidas en la 

 pesca haciendo, uso de «luz artificial» 
en las provincias que se citan. 

limos. S r e s .: No sierfdo- las sanciones 
previstas por los artículos .10, 11 y 12 
del R eglam ento aprobado por R eal O r
den d e  9 d 6  m ayo de 1924, para las in-

* - f
fracciones com etidas en la  pesca haciem-
do uso de «duz artificial», en las pro
vincias m arítim as de M álaga, C artage- 

' na, A lm ería y A licante, proporcionadas 
ppr su cuantía  unas y  por su naturale
za otras, ni al perjuicio que se ocasio
na a la pesca m arítim a ni a  los bene
ficios que obtienen los infractores de las 
disposiciones del' citado R eglam ento, 

E ste  M inisterio^ de acuerdo conx ilo 
propuesto por la D irección General de 
Pesca M arítim a, después de- haber sido 
oído el Consejo O rdenador de la Marina 
M ercante, ha tenido a bien m odificar los 
citados artículos en la  siguien te fo r m a : 

«Artículo 10. Incurrirá en m ulta de 
mil pesetas el*que fálte por prim era vez 
a una de estas condiciones.

A rt. 11. 'In cu rrirá  en la m ulta do dos 
mil peéetas el que falte  por segunda 
vez a una de estas condiciones.

Art¿ 12. Incurrirá en m ulta de dos 
mil pesetas y no podré dedicar m ás la 

/  , *

em barcación a esta clase de pesca, pre
vias 'las oportunas anotaciones, el que 
falte  por tercera vez a una de $stas 
condiciones. La inhabilitación de la em 
barcación podrá ser conm utada -por la 
m ulta de dos mil pesetas por cada to
nelada de arqueo o fracción de la m a
yor do las em barcaciones que com pon
gan e l equipo para la pesca con áuz.»

Q uedan en vigor ios restantes artícu
los del R eglam ento.'de que se. trata, así 
com o también las disposiciones publi
cadas con posterioridad a i citado R&? 
glam ento.

D ios guarde a V V . II . mbehos año*.

Madrid., 22 d e . f e b r e r o  d e 11946.—  
P. D ., el Subsecretario de 4a M arina 
M ercante, ^Jesús M .f de Rotaeche. *

Iilmos. Sres. Subsecretario de la M arina 

. M ercante y Director general ^ e  Pesca

M arítim a. *

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D EN  de 23 de febrero de 1946 sobre 
 creación provisional de Escuelas N a
cionales de Enseñanza Primaria en las 
localidades que se citan. 

lim o. Sr. : Vistos los éxipe/iientes pro
movidos por (los Ayuntam ientos que a 
continuación se citan, en solicitud de la 
creación de las Escuelas Nadórnales de 
Enseñanza Prim aría,# que consideran^pre- 
cisas para la educación de los numero
sos escolares existentes e n M a s  respec
tivas localidades;  ̂ .

R esultando que en (la tram itación de 
dichos expedientes se hán cum plido 'o^os 
los requisitos prevenidos en las Ideales 
Ordenes de 21 d e  abril de 1917 («Gace
ta» del 28), ̂ 2 de noviembre de 1923 («Ga
ceta» del 6) y  dem ás disposiciones vi- 

.gen tes; * *
, Considerando 3jup se justifica  debida

mente la necesidad de ptoceder a  la crea
ción de Las -.Escuelas Nacionales que se 
solicitan* en benefi<^p de los intereses 
de (la enséñapza, a  ciiyo efecto las co
rred pondien tes • Corporaciones municipales 
se comprometen en facilitar todor cuán-\ 
4os elementos son precisos-para su ade
cuada instalación y  funcionam iento;

Considerando que, tanto las respectivas 
Com isiones Provinciales de Educación 
Nacional, com o las Inspecciones de .E n 
señanza Prim aria, informan que puede 
acceder se a  la creacúm de las Escuelas 
que se  interesáñ y  que eq él vigente pre
puestos de gástos de este Departam ento 
se ¿onsigna crédit^ adecuado para

creación de nuevas plazas de Maestros y  
M aestras nacionales, * v

Este M inisterio ha dispuesto: . 

i.°  Q ue se consideren creadas, con ca
rácter provisional y  con destino a  las lo
calidades o Grupos escolares que se deta
llan, las siguientes Escuelas nacionales 
de Enseñanza P r im a ria :

Á L A V A  -

U n a de asistencia m ixta, desempeñada 
por M aestra, en Echagüe-G anzaga, del 
Ayuntam iento"de Aram ayona.

A L B A C E T E

U ña unitaria de niños y  otra de niñas 
en la  Colonia de «García Morato», de 
Albacete (capital).

U na de a s ile n c ia  m ixta, desempeñada 
por Maestra, en El Mullidar, del Ayun^ 
tam iento de Liétor.

U n a unitaria de niños y  dos de, niñas 
en el casco del Ayuntamiento, de Villa- 

.gordo. • *
U n a de asistencia m ixta, desempeñada 

por M aestra, en (la Resinera del Ayun-, 
, tamiento de Villaverde de G uadalam ir.

A V I L A  \

U n a graduada de niños, con tres le c 
ciones, y  otra de hiñas, con cuatro  gra
dos, uno de, ellos de párvulos, , en  el 
Ayuntam iento de Burgofiondo, a base .de 
las «dos unitarias de ca d a  sexo existentes 
en dicha localidad.

Ampliación de un grado de párvufios en 
cada una de las graduadas de niños y 
niñas existentes en el Ayuntamiento de 
Candeledal 7 

U n a unitaria de niños y  otra .de ni- 
ñas* en el Ayuntam iento de E l Hornüíty
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Una unitaria de niñas, en el Ayunta^ 
miento de Fuent^ el Sauz, transformán
dose en de niños 'la mixta existente.

Una unitaria de niñas^y una de pár- 
vulos, en el Ayun'amiento de Madrigail 
de las Altas Torres.

Una unitaria de párvulos, en el casco 
del Ayuntamiento de Nava de Arévalo.

Una unitaria de niñas, en Casas de 
Sebastián Pérez, del Ayuntamiento de 
Piedrahita, convirtiéndose en.de niños la 
mixta existente. ••

Una de* asistencia mixta, desempeñada 
por Maestra, en cada uno de'los anejos 
de’ CÓrios y Gallegos, del Ayuntamiento 
d^Tolbaños.

Una unitaria de niños, en Villanueva 
del Acera!, transformándose en de niñas 
Ja mixta existente.

B A D A J O Z

Dos unitarias deYiiños, dos be niñas 
y una de párvulos, en el casco del Ayun
tamiento de Campanario. ¡

Una de párvulos, en-el ■Ayuntamiento de 
Don Alv ato.

Una unitaria de niños y otra de niñas, 
en el Ayuntamiento de La Garrovilla.

Tres unitarias de niños y otras "res de 
niñas,^en el Ayuntamiento de Oliva de ia 
Frontera. * . ,

Dos unitarias de niños y dos de niñaá, 
en el Ayuntamiento de Rivera del Fresno.

Una unitaria de niños y otra de niñas, 
en el Ayuntamiento de Torremegía.

Una unitaria de niños y otra,de niñas, 
en el Ayuntamiento de Valencia de Mom- 
buey.

Tres unitarias de niños y tres de niñas 
y dos de párvulos, en el Ayuntamiento de 
Villafranea de lós Barros.

B A L E A R  E S

Una unitaria de niños*, en el Caserío 
de Paguera, del Ayuntamiento' de C^ívia.

Una unitaria de niños en la .líspla- 
yeta; del Ayuntamiento de Esporias.

Una unitaria de niños, en el Ayunta
miento do Mercada!. ‘

B A R C E L O N A  

Una unitaria de niños, una dé niñas ~y 
una de párvulos, en el Ayuntamiento de 
Arenis de Mjunt.-

Una Escuela de párvulos, en e)l. Ayun
tamiento de Castelldefells.

Una unitaria dé niños, el Ayunta
miento de Pineda. '
*■ Una graduada de niños y; otra ni
ñas^ con cinco secciones cada una', en el 
Ayuntamiento de Prát de Llobregat, a 
base de las, tres u ^ a r ia s  de niños y 
cuatro de niñas existentes. ^

Una de párvulos, en Pont de Vilumaga, 
del Ayuntamiento de Rocafort.

Una graduada de niños y otra de ni-
'  K . i

ñas, con seis secciones cada una. una 
de ellas de párvulos, a base del mis?mo 
número de unitarias existentes, en el 
Ayuntamiento de Spn Adrián de Besós.

Una unitaria de niños, ep !a barriada 
de la Mina, del Ayuntamiento de San 
Adrián de Besos. ^

Una de asistencia mixta, desempeñada 
por Maestra, en Vaudoreix, del Ayunta
m iento de .San Cugat del Vallés.

Una unitaria de niños, en el Ayunta
miento de Santa Susana, transformán
dose en de niñas la mixta existente.

B U R G O S
Una Escuela de párvulos, en el Ayun

tamiento de Aforados de Moneo.
Una unitaria de ninas, en el Ayunta

miento de Cantaplana.
Una unitaria de niñas, en el Ayun

tamiento de Cilleruelo de Arriba, con
virtiéndose* en de niños la mixta exis

ten te . . 4 \
Una unitaria de niñas, en Añastro, del 

Ayuntamiento de Condado de Trevifio, 
convirtiéndose en de niñós la mixta exis
tente. 7

Una de asistencia mixta, servida por 
Maestra, en Lasia, del Ayuntamiento de 
Espinosa de Ips Monteros. 0

Una de asistencia mixta, desempeñada , 
por Maestra, en el Ayuntamiento'de Hor- 
nillaíastra.

Una de asistencia mixta, desempeñada 
por Maes4ra, en el Barrio de San Juan, 
del Ayuntamiento de los Ausines.

Una unitaria de niñas, en el Ayunta
miento de iMeSfndad de Sotoscueva,.

Ampliación de una Sección eh cada una 
d é las  graduadas del grupo «Cervantes», 
de Miranda de Ebro.

Una unitaria de niñas en el Ayunta
miento de Quintanilla de la Mata, transa 
formándose en de niños*la mixta exis
tente. ■

Una graduada de niños y otra de niñas, 
con tres Secciones cada una, en el Ayun
tamiento de Roa de Duero, a base de 
una unitaria de cada sexo existente en 
la localidad.

Una unitaria de niñas en eU Ayunta
miento de Terredillo de Ésgueva, trans
formándose en de niños la mixta éxis- 
tente. .

Una de asistencia mixta servida por 
Maestra en Tartales de Cil^, del Ayun* 
tamiento de Traspademe.

Una unitaria de niñas en el Ayunta
miento Valles de Palenzuela, trans
formándose en de niños la mixta exis
tente, *

Una de párvulos de Quintanamartinga- 
líndez, del ̂  Ay un tam ien to de V alle de To- 
baüinar ‘

C A C E R E S

Una unitaria de niños y tres de niñas 
en el-Ayuntamiento de Alcuéscar.

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Cabezuela del Vaile.

Una unitaria de niños y dos de niñas 
en el Ayuntamiento de El .Gordo.

Una de niños, una de niñas y una de 
párvulos en el Ayuntamiento de El jas.

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Ea Garganta.

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en el Ayuntamiento de La Pesga..

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Navaconcejo.

Unñ unitaria de niños y otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Santiago del 
Campo.
• Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Santibáñez el Alto.

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en ‘el Ayuntamiento de Villarríiel.

C A D I Z
Cuatro unitarias de niños y cuatro "de 

niñas en el grupo escolar «Juan Sebastián 
Elcano», de Algeciras.

Una de' asistencia mixta desempeñaba 
por Maestra en Getares, del Ayuntamien
to de Algeciras.

'  >Dos unitarias de niños en el Ayunta
miento de Chiclána de la Frontera.

Una escuela de párvulos en el Ayunta
miento de Medina Sidonia.'

Una uhitaria de niñas en el Ayunta
miento de Medina §idonia.

C A S T E L L O N
Dos Secciones de párvulos en el.grúpo 

«Ejército» una dp niñas en el grupo 
«Trinidad»; una unitaria de niños en ía 
Casa de Beneficencia; urna unitaria de 
niños, una de niñas y una de párvulos 
en Crémor; una-unitaria de* niños y  otra 
de niñas en el Caserío Marítimo, y una 
de asistencia \ mixta, desempeñada por 
Maestra, en Éstépar-Barbalar, todas edas 
del Ayuntamiento de , Castellón.
‘ Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Chilches.

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Gaiviel. j'

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Geldo. '

C O R D O B A
Una de párvulos, en el casco, y  otra^ 

también de párvulos, en cada una do 
las barriadas de Barranca del Lobo y¡ 
(La Carranca, del Ayuntamiento de AJ- 
mediñilla. 1

Dos unitarias d e  mifíby y una de 
ñas, en el Ayuntamiento de Aknodóvar 
del Río. ‘ ♦
■ Dos unitarias de ñiflas, en el Ayunta, 
miento dé Bujalance.
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Una graduada de niñas, con s^ís sec

ciones y Directora* sin grado, en el 
Grupo «López Diéguez», del Ayunta-* 
miento de Córdoba,, a base de las cinco 
secciones y la unitaria número 3 de ni
ñas, que funcionan en dicho Grupo,.

U n a.d e párvulos, e n 'la  barriada d,e 
Fernán Núñez, del Ayuntamiento de 
Córdoba.

Dos unitarias de niños y  dos de ñi
pas, en el Ayuntamiento de El Carpió.

Una unitaria de niños, una de niñas 
y  una de párvulos, en el Ayuntamiento 
de Luque.

Dos unitarias de niñas, en el Ayunta
miento de Pedro Abad.

Una unitaria de niños, én el Ayunta
miento de Posadas.

Una unitaria de niños, una de niñas 
y  una de párvulos, en Puente Genil, 
del mismo Ayuntamiento.

’ L A  C O R U Ñ A

Una unitaria de niñas, en Codeso, 
del Ayuntamiento de Boqueijón, trans
formándose en do niños la mixta exis
tente.

Una de asistenci^f mixta desempeña
da por Maestra, en cada uno de los ane
jos de Rosadelas .v Cariño, del Ayunta
miento de Boiro. '

Do9 unitarias > de niñas, una de ni
ños y una d é párvulos, en el casco, y 
dos de niños, dos de niñas y una de 
párvulos, en Puente del Puerto, todas 
del Ayuntamiento de Camariñas.

Una de asistencia mixta, desempeña
da por Maestra, en Traviesas (Veira), 
del Ayuntamiento de Carral.

Una unitaria 1e niñas, en Bragad. del 
Ayuntamiento de. Cesuras, transformán
dose én de niños la mixta existente. , 

Una de asistencia mixtas desempeña- 
dá por Maestra, en Arzón, del Ayunta- 
miento de • Negreira.

Una de asistencia mixta, desempeña
da por Maestra, en Adrán, del Ayunta
miento de Ordenes, *

Una unitaria de niños, en Conchido, 
del Ayuntamiento de Puebla de Cara- 
miñal, transformándose en de niña9 la 
mixta existente.

U na unitáría de niñas, en San Cris
tóbal de Mallón, del Ayuntamiento de 
Santa Comba.

Una unitaria de niñas, aneja al Cole
gio dé Sordo-Mudos y Ciegos, y  una 
unitaria de niños, en Viclón. Ambas, del 
Ayuntamiento de Santiago dé Compos- 
■ tela,

' C U E N C A  

Una de asistenciá mixta, desempeña- 
da por Maestra, en La f-osa del Ayun
tamiento de Cásas dé Benítez. » 

Una unitaria de niñas, en e} Ayunta

miento de Casas de los Pinos, convir
tiéndose en de niños la mixta existente.

* Una unitaria de niñas, en el Ayunta
m iento‘de El Cubillo.

Una unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos, en el Ayuntamiento 
de El Picazo.

U n a  unitaria de niños, <. 1 el Ayunta
miento de Olivares de Jácara-

Una, unitaria c e ’ niñas, en el Ayunta- 
. miento de Palomera, convirtiéndose en 
de niño9 la mixta existente.

Una de párvulos, en el Ayuntamiento 
de Rubielo9 Bajos.

Una unitaria’ de niños, una de niñas 
y una de párvulos, en e] Ayuntamiento 
de Saelices.,

Dos unitarias de niños y do9 ’de ni
ñas, en el Ayuntamiento de San C le
mente.

Una unitaria de niños y otra de ni
ñas, en. el Ayuntamiento de San L o 
renzo de la Parrilla.

Una de párvulos, en el Ayuntamien
to de Vellisca.

G R A N A D A

Una unitaria de niños e n ‘ el Ayunta
miento de Baza.

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
,-4de Castril. ,

Una unitaria de niños y''otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Chauchina.

Una de párvulos en ed Ayuntamiento 
de Dehesas Viejas.

Una graduada de niñas, con diez sec
ciones y Directora siñ grado, en el Gru
po escolar «Mariana Pineda»,, de Gra
nada (capital), ¿ base del mismo núme
ro de* unitarias y secciones existentes en * 
dicho Grupo, creándose all efecto la pla- 
za> de Maestra Directora.

U n a graduada de niños, con siete sec
ciones y Director sin gradp, en Huás
car, a base de dos unitarias existentes.

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Mecina Bombarán.

U n a  unitaria de niños y otra de ni
ñ as'en  el Ayuntamiento de Molviz^r.

Una de asistencia mixta, desempeñada 
por Maestra, en Va)lenzuela, del Ayunta- - 
miento de Santa Cruz ded Com ercio; y 

U n a  unitaria de; niños y otra.de niñas, 
en ©1 Ayuntamiento de Valor,

G U A D A L A J A  R A

Ampliación de urna sección de niños en 
el Grupo esedar «Cardenal Mendoza», 
de la capital. . ,

Upa unitaria de niñas én el Ayunta^ 
miento de Huete, transformándose en de 
niños dá mixta existente. '

Una de asistencia mixta, desempeñada 
por Maestra, en la colonia agrícola de 
San Joaquín (La Algarga), del Ayunta-, 
miento de Yllana. \

Una unitaria de, niñas ©n P°zo de Al-

moguera, convirtiéndose en de niños la 
mixta existente.

G U I P U Z C O A
' Un/a unitaria de niños.y oü a  de ni
ñas en ol Ayuntamiento de Arechava- 
ileta.

Una unitaria de niñas en el término 
municipal de Oftáte.

Una graduada de niñas,' con tres sec
ciones, en él casco, a base de dos uni
tarias existentes ; uña de párvulos y una 
de niñas en el distrito de San Juan; to- 
,das ellas del Ayuntamiento cíe Pasajes.

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Plaoencia de las Armas.

Una de asistencia mixta, desempeñada 
por Maestra, en Elosua, del Ayuntamien
to de Vergara. ( '

’ H U E L 'V  A

Dos de párvulos en el Ayuntamiento 
de Calañas.

Utna unitaria de niñas en el Ayunta
miento de Chucen a.

Una unitaria de niños en el Ayunta
miento de Encinasoia.

Una unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Galaroza.

Una graduada de niños, con seis sec
ciones y Director sin .grado, en Huelva 
(capital), a  base de cuatro unitarias de 
niños y. una de párvulos existentes.

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en Puebla de Guzmán, del citado Ayuxv- 
tamiento; y

Una unitaria de niños en d  Ayunta
miento de Villarrasa.

H U E S C A

Una unitaria d^ niños y  otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de B i naced.

Una de párvuflos en el Ayuntamiento 
de Lupiñen.

. Ujiá unitaria de niños en el Ayunta
miento de Mediano, transformándose en 
de niñas la mixta existente.

Tres unitarias de niños, una de ninasi
y una de párvulos en el casco del Ayun
tamiento de. Monzón.

Una de ásistenda mixta, desempeñada 
por Maestra, en Sodipueyo y Él Humo, 
del Ayuntamiento1 de Morillo de Mon
ea s , ■

Una unitaria de niños y otra de 'niñas 
en el Ayuntamiento de Pefialba.

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de'P lan.

Una de asistencia mixta, desempeñada1; 
por Maestra, en La Menusa, del Ayun
tamiento de ^tamarité de Latera,

J A E N
>Una unitaria de niñas en él Ayunta

miento dé Fuerte del. Rey.
Una unitaria de niños y otra de niñas
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e n  e l ,  A y u n t a m i e n t o  d e  H i g u e r a  d e  A r -  

j o n a .

U n a  g r a d u a d a ' d e  n i ñ o s  y  o t r a  d e  n i 

ñ a s ,  c o n  t r e á  s e c c i o n e s ,  e n  é l  G r u p o  

« F r a n c i s c o  F r a n c o » ,  d e l  A y u n t a m i e n t o  

d e  L a  C a r o l i n a .

U n a  g r a d u a d a  d e  n i ñ o s ,  c o n  n u e v e  s é c -  

c i o n e s  y  D i r e c t o r  s i n  g r a d o ,  e n  l a  c a l l e  

d e  J a é n ,  n ú m e r o s  3 2  y  3 4  ; u n a  g r a d u a 

d a  d e  n i ñ o s ,  c o n  t r e s  s e c c i o n e s ,  e n  l a  

c a l l e  d e j  G e n e r a l  E c h a g ü e ;  u n a  u n i t a r i a  

d e  n i ñ o s  e n  e l  b a r r i o  d e  P u e n t e  G e n i l ; 

u n a  u n i t a r i a  d e  n i ñ a s  y  u n a  d e  p á r v u l o s  

e n  l a  p j a r o q u i a  d e l  b a r r i o  d e  S a n  J o s é ,  

y  t i n a  i m i t a r í a  d e  n i ñ o s  e n  l a  d e  S a n  

F n y i c i s c o  d e  A s í s ;  t o d a s  e l l a s  d e l  A y u n -  

/  t a r ñ i e n t q  d e  L i n a r e s .

U n a  d e  a s i s t e n c i a  m i x t a ,  d e s e m p e ñ a d a  

p o r  M a e s t r a ,  e n  c a d a  u n a  d e  l a s  a l d e a s  

d e  R i o f r í o  y  P e t r o l a s ,  d e l  A y u n t a m i e n t o  

, d e  L o s  V i l l a r e s .

U n a  u n i t a r i a  d e  n i ñ o s  y  o t r a *  d e  ñ i -  

ñ a t ,  e n  e l ' c a s c o ,  y  u n a  d e  a s i s t e n c i a  m i x -  

< ta, d e s e m p e ñ a d a  p o r  M a e s t r a ,  e n  c a d a  

u n o  d e  l o s  a n e j o s  d e  C a z a l l a  y  V a d o -  

J a é n  ; t o d a s  d e l  A y u n t a m i e n t o ,  d e  M a r t e s .

D 0 6  u n i t a r i a s  d e  n i ñ o s  y  d o s  d e  n i ñ a s  

. é n  e l   ̂ A y u n t a m i e n t o  d e  M e n g f b a y .

U n a  u n i t a r i a  d e  n i ñ o s ,  y  u n a  d e  n i ñ a s  

« e n  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  S a n t i a g o  d e  C ’a -  

. l a t r a v a  ;  y

U n a  u n i t a r i a  d e  n i ñ a s - e n  e l ;  A y u n t a 

m i e n t o  d e  V i l l a r g o r c j o .

L A S  P A L M A S

U n a  u n i t a r i a  d e  n i ñ o s  y  u n a  d e  n i ñ a s  

e n  c a d a  u n p  d e  l o s  b a r r i o s  d e  L o m o  y  

‘ L a  V e g a , ' d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  A r r e c i f e .

t i n a  u n i t a r i a  d e  n i ñ o s  e n  e l  b a r r i o  d e  

, $ a n  J u a r í f  d e l  A y u n t a m i e n t o  ¿ e  G u í a ,  

t r a n s f o r m á n d o s e  p ¡n  u n i t a r i a  d e  n i ñ a s  l a  

m i x t a  e x i s t e n t e  e n *  L a  D e h ¡ e s a .

U p a  u n i t a r i a  d fe  ñ i ñ o s  y  o t r a  d e .  n i 

ñ a s  e n  e í  A y u n t a m i e n t o  d e  H a r i q  d e  

L a n z a / o ' e ,

U n a % u n i t a r i a  d e  n i ñ o s ,  u n a ^  d e  n i ñ a s  

y  u n a  3e  p á r v u l o s  e n  e l  A y u n t a m i e n t o  

d e  I n g e n i o .

U n a  u n i t a r i a  d e  . n i ñ o s ,  t r a n s f o r m á ñ d o -  

s e  e n  d e  n i ñ a s  l a  m i x t a  e x i s t e n t e ,  e n  

•  c a d a  u n o  d é  l o s  a n e j o s  d e  R i s c o  B l a n c o  

, y  T a i r í á ,  y  u n a  d e  a s i s t e n c i a  m i x t a ,

• d e s e m p e ñ a d a  p o r  M a e s t r a ,  e n  c a d a  u n o  

d e  l o s  a n e j o s  <Jd L a  P l a t a  y  A r q u i n e -  

c j u i n  ; t o d a s  e l l a s  e n  e í  A y u n t a m i e n t o  d e  

S á p  B a r t o l o m é  d e  Q u i  j a r a n a .

' "  • '  ■ x ; 
L E O N

U n a  d e  n i ñ a s  e n  T a r p n i l l a ,  A y u n t a 

m i e n t o  ; d e  R e ñ e d o  d e  V a l d e t e j a .

U n a  d e . a s i s t e n c i a  m i x t a ,  d e s e m p e ñ a d a  

- p o r  M a e s t r a ,  e n  P r a d o r r e y , /  d e l  A y u h t a -  

n i i e i t f ó  d e  B r a z u e l o .  ^  '

k D o s  u n i t a r i a s  d e  n i ñ o s  e n  é l  b a r r i o  d e  

L a s  V e n t a s  d e  N a v a ,  d e l  A y u n t a m i e n t o  

- d e '  L e ó n *  "v ,

U ñ a  u n i t a r i a  d e  n i ñ a s  e n  e l  A y u n t a

m i e n t o  d e  L o s  B a r r i o s  d e  L u n a ,  t r a n s 

f o r m á n d o s e  e n  d e  n i ñ o s  i lá  m i x t a  e x i s 

t e n t e .  .1

U n a  d e  a s i s t e n c i a  m i x t a ,  d e s e m p e ñ a 

d a  p o r  M a e s t r a ,  e n  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  

S a n  C r i s ' ó b a i l  d e  l a  P o l a n t e r a .

U n a  u n i t a r i a  d e  n i ñ o s  y  o t r a  d e  n i ñ a s  

e n  V i l l o r í a ,  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  V i l l a -  

r e j o  d e  O r b i g o .  '

L O G R O Ñ O

U n a  u n i t a r i a  , d e  n i ñ o s  y  o t r a  d e  n i ñ a s  

e n  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  A l e s a o c o .

U n a  u n i t a r i a  d e  n i ñ a s  e n  e l  A y u n t a r  

m i e n t o  d e  A r n e d o ,  a  b a s e  d e  l a  m u n i c i 

p a l  . e x i s t e n t e .

U n a  d e  p á r v u l o s  é n  e l  A y u n t a m i e n t o  

d e  A z o f r a :

U n a  u n i t a r i a  d e  n i ñ o s  e n  e l  A yunta
m i e n t o  d e  B a ñ o s  d e  R i o j a ,  t r a n s f o r m á n 

d o s e  e n ‘d e  n i ñ a s  i a  m i x t a  e x i s t e n t e .

U n a  g r a d u a d a  d e  n i ñ o s ,  c o n  s e i s  s e c 

c i o n e s  y  D i r e c t o r  s i n  g r a d o ,  c o n  d e s t i n o  

a l  G r u p o  « A n g e l  O l i v á n i v ^ d e l  A y u n t a -  % 

m i e n t o  d e  C a l a h o r r a .  .

U n a e d e  p á r v u l o s  e n  e l  A y u n t a m i e n t o  

- d e  C o r n a g o .  .

U n a  d e  n i ñ o s  y  o t r a  d e  n i ñ a s  e n  e l  

A y u n t a m i e n t o  - d e .  L a r d e r o .

U n a  d e  p á r v u l o s  . e n  e l  A y u n t a m i e n t o  

d e  O l l a u r i .

U n a  d e  p á r v u l o s , e n  e l  A y u n t a m i e n t o  

d e  . T o r r e c i l l a  d e  C a m e r o s .

L U G O
U n a  d e  a s i s t e n c i a  m i x t a ,  d e s e m p e ñ a d a  

p o r  M a e s t r a ,  e n  c a d a  u n o  d e  l o s  a n e j o s  

d e  F e r r e d o i r a ,  A r g o n d e ,  G o n d a r ,  S a n  

J u a n  D é r a l t o  y  S a n '  M a r t í n  d e  C a r b a -  

U i d o ,  t o d a s  e l l a s  e n  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  

L u g o .  1

U n a  u n i t a r i a  d e  n i ñ o s ,  u n a  u n i t a r i a  

d e  n i ñ a s  y  u n a  d e  p á r v u l o s *  e n  e l  A y u n 

t a m i e n t o  d e  R a b a d a .

M A D R I D

 ̂ U n a  g r a d u a d a  d e  n i ñ o s ,  c o n  t% e s  s e c 

c i o n e s ,  y  u n a  u n i t a r i a  d e  n i ñ a s ,  e n  e l  

A y u n t a m i e n t o  d e .  G e t a f e .

U n a  u n i t a r i a  d e  n i ñ o s  e n  e l  A y u n t a 

m i e n t o  d e - G u a d a r r a m a .

U n a  d e  p á r v u l o s  e n  e l  A y u n t a m i e n t o  

d e  L o s  S a n o s  d e  l a  H u m o s a .

U n a  d e  p á r v u l o s  e n  M i r a d o r e s  d q  l a  

S i e r r a .

U n a  u n i t a r i a  d e  n i ñ a s  e n  e l  A y u n t a 

m i e n t o  d e  . R o b r e g o r d o .

U n a  u n i t a r i a  d é  n i ñ o s  í y  o t r a  d e  h i ñ a s  

e n  e l  A y u n t a m i e n t o  d e f  V a l l e c a s ; y

U n a  d e  p á r v u l o s ,  é n  l a  p l a z a  d e l  G ¿  . 

p e r a l  F r á n c o ,  e n  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  

V i c á l v a r o .  /

M A L A G A
U n a  d e  p á r v u l o s  e n  e l  p u e b l o  d ¡e  R o -  * 

b á d i t i a ,  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  A n t e q u e r a .

U n a  d e  a s i s t e n c i a  m i x t a ,  d e s e m p e ñ a

d a ,  p o r  M a e s t r a ,  e n  D o ñ a n a ,  d e í  A y u n 

t a m i e n t o  d e  C a r t a m a .  '

U n a  d e  p á r v u l o s  é n  e l  A y u n t a m i e n t o  

d e  C o r t e s  d e  ¡a  F r o n t e r a .

U n a  d e  a s i s t e n c i a  m i x t a ,  d e s e m p e ñ a 

d a  p o r  M a e s t r a ,  e n  e l  C a s e r í o  d e  E l  

P i l a r ,  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  C u e v a s  d e  

S a n  M a r c o s .

D o s  e s c u e l a s  d e  p á r v u l o s  e n  é l  c a s c o  

d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  E s t e p o n a .

U n a  u n i t a r i a  d e  n i ñ o s ,  u n a  d e  n i ñ a s  

y  * u n a  d e  p á r v u l o s ,  e n  e l  A y u n t a m i e n t o  

d e  J u n q u e r a .  *

U n a  d e  a s i s t e n c i a  m i x t a ,  d e s e m p e ñ a d a  

p o r  M a e s t r a ,  e n  e l - A y u n t a m i e n t o  d e  M a -  

c h a r a y i a n a .  ,

U n a  d e  a s i s t e n c i a  m i x t a ,  d e s e m p e ñ a 

d a  p o r  M a e s t r a ,  e n  l a  b a r r i a d a  d e ,  E l  

A n g e l ,  d e l  t é r m i n o  m u n i c i p a l  d e  M a r -  

b e l l a .  ' ;

U n a  d e  p á r v u l o s  e n  e l  A y u n t a m i e n t o  

d e  M o n t e j a q u e .

U n a  u n i t a r i a  d e  n i ñ o s  e n  e l  A y u n t á -  

m i e n t b  d e  N e r j a .  '  <

U ñ a  u n i t a r i a  d e  n i ñ o s ,  e n  e l  A y u n t a r  

m i e n t o  e je  S i e r r a  d é  Y e g u a s .

U n a  d e  a s i s t e n c i a  m i x t a ,  d e s e m p e ñ a 

d a  p o r  ( M a e s t r a ,  e n ' P e d r e g a l e s ,  d e l  

A y u n t a m i e n t o  d e  T o t a d á n .

U n a  u n i t a r i a  d e  n i ñ a s ,  e n ,  e l  A y u n t a 

m i e n t o  d e  V i l l a n u e v a  4e 3 R o s a r i o ; y

U n a  u n i t a r i a  d e  n i ñ o s ,  u n a  d e  n i ñ a s  

y  u n a  d e  p á r v u l o s ,  e n  e l  A y u n t a m i e n t o  

d e  Y u n q u e r a .

 M U R C I A
i ' '

u n a  d e  a s i s t e n c i a  m i x t a ,  d e s e m p e ñ a d a  

p o r  M a e s t r a ,  e n  L o s  , B e n t r a n e s ,  d e l  

A y u n t a m i e n t o  d e  A l g u a z a s .  r . .

U n a  d e  p á r v u l o s  e n  e l . c a s c o ,  y  u n a  

d e  c a d a  s e x o ,  y  u n a  d e  p á r v u l o s ,  e n  L ^ s  

P e l a s ,  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e '  F u e n t e  

¡ A l a n d o .

1 U n a  d e  a s i s t e n c i a  m i x t a ,  d e s e r i i p e f i a d a  

p o r  M a e s t r a ,  e n  E% P r a d o ,  d e l  A y u n t a - *  

m i e n t o  d e  J u m i l l a .

U n a ’ u n i t a r i a  d e  n i ñ a q ,  e h  P u r i a s ,  d e l  

A y u n t a j n i e n t o  d é  L a r c a .

U n a  d e  a s i s t e n c i a ' m i x t a ,  d e s e m p e ñ a 

d a  p o r  M a e s t r a ,  e n  e l ! c a s é r í o  d e  E l  

C a b o ,  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M o r a t a l l a .

D o s  u n i t a r i a s  d é  n i ñ o s  y  1 u n a  d e  n i ñ a s ,  

e n  e l  b a r r i o  d e  S a n  J u a n ,  y  u p a  d e  . a s i s 

t e n c i a  m i x t a ,  a  - c a r g o  d e  M a e s t r a ,  en 
c a d a  u n d  d e  l o s  p a r a j e s  d e  L a  V e r e d a  f  

• L a s  C u e x c a s  d e l  N o r t o , ' A y u n t a m i e n t o  d *  

M u r c i a .

U n a  u n i t a r i a  d e  n i ñ o s  y  o t r a  d e  n i ñ a s ,  

e n  i a  D i p u t a c i ó n  d e  l o s  N  a n e j o s ,  y  o t r a  

u n i t a r i a  d e  n i ñ o s  y  o t r a  d é  n i ñ a s ;  e n  la 
d e  l o s  T a r g i n a l e s ,  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  

S a n  J a v i e r .

T r e s  u n i t a r i a s  d e  n i ñ a s  y  d o s  d e  n i 

ñ o s ,  e n  e l  c a s c o  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  

T o t a n a ;  y  ,



Dos unitaria* de niños, en el casco, y 
una de mifios, en Raspáy, del Ayunta
miento de Yecla. v . *

>= N A V A R R A  '
. Una de asistencia liiixta, desempeñada 

por Maestra, en Goyano; una unitaria 
de niñas, en San Martín; una unitaria 
dé niños, én »Ba<quedano, todas ellas defl 
Ayuntamiento de Amescoa-Bája.

Una de párvulos, en el Ayuntamiento 
de Añorbe,

Una de asistencia mixta, a cargo de 
Maestra, en MutilvaAlta, del Ayunta- 
miento de Aranguren,

Una de párvulos, en el Ayuntamiento 
de Bargota.

Una de asistencia mixta, servida por 
M^stra; en Regata de Irurita, y  úna 
unitaria de niñas, en Ci'ga, ambas deí 
Ayuntamiento de Baztán. "

Pos escuelas de párvulos, en él Ayun
tamiento de Cabanillas. ' * '

Una unitaria de niñoá, en el Ayunta
miento de Caseda.

*XJna de asistencia mixta, desémpefia- 
Üa pe»’ Maestra, en Gaztelu, del Ayun- 
táinlénto' de DofiÉúnaría. f

Una unitaria de niñas y conversión de 
s la mixta existente én de niños, en Ba- 

dartain, y una de párvulos, en Burlada, 
ambas del Ayuntamiento dé 'Egíies. * 

Una de párvulos, en el Ayuntamiento 
de Encaroz.

Una de párvulos, en Gallipíenza.
Una unitaria de niños- y una de niñas 

y  una de párvulos, en» (Huarte Araquil, 
Una unitaria de ruñas, en el Ayuntá- 

jniénto de La Raona, convirtiéndose en 
de niños ja diixta existente.

' tfind de párvulos, e*v «1 Ayuntamiento 
«dé iMiránda de Arga.

Una unitaria de niños, en el Ayunta» 
miento* de 

Una unitaria de niños y una de niñas*, 
en el Ayuntamiento de Olite.

Una unitaria de niños, en el Ayunta
miento de Tíldela; y

Una de párvulos, eñ el Ayuntamiento 
dé Villatuerta.

; O R E N S E
Una de asistencia mixta, desempeñada 

¡por Maestra, en Baldé, del Ayuntamien
to dé Carbálleda de Ayia/

Una de asistencia mixta, servida por 
Maestra, en Santa Cruz, del Ayunta* 
miento de Caxballeda de Va'ldeorrafe.

, Una de asistencia mixta, a cargo de, 
Maestra,' en Godas (Cogoteiros), de! 
Ayuntamiento de Caballino,

Una de asistencia mixta, a cargo de 
Maestra, én Móntemolóso, del Ayunta» 
miento dé Cástrelo deJ Válie.

Una de párvulos, en. el basco, y  únet 
^  asistencia mixta, a cargó de Maes

tra, én VillarinofríCK del Ayuntamiento.
. de Cea. • ■• • •'

Una unitaria de niños, en San Juán 
de Lauredo, del Ayuntamiento dé Gor- 
tegada.

Una de asistencia* mixt î, a cargo de 
Maestra, en Lamas, defl Ayuntamiento 
de Gualédro. 1 . >

Una unitaria de niños,., en Morgade, 
Ayuntamiento de Ginzo de Limia.

J *-

Una unitaria de niños, en. Gestosa, del 
Ayuntamiento de.Tóel, convirtiéndose en 
de niñas la mixta existente.

Una de asistencia mixta, a cargo de 
Maestra, * en Raba!, Ayuntamiento de 
Trasmiras.

Una unitaria de niñas, en Fradelo, y 
una dfe asistencia m&te» a cargo de 
Maestra, en Tabazoa de Edroso, del 
Ayuntamiento de- Viana del B^Ho,

O V  I EfD O
Una unitaria de "niñas, en San Éme- 

terip ;  una unitaria de nifio$ y una 
de diñas, en San. Julián; una unitaria 
de niñas, én. Suares, y-una. unitaria de 
niños y  otra’ de niñas, en Rozadas, todas 
éllas del. Ayuntamiento de Bjmenes.

Ampliación de itn grado de niños, dos 
de niñas y uno de párvulost en las Es
cuelas graduadas. existentes . cn el AyUn- , 
tamiento de Grado.

Una de asistencia mixta, desempeña
da por Maestra, en cada uno de los ane
jos de 'La Casona y  Naval iego, del Ay un-’ 
tamientp de. Langreo.

Una de párvulov; en Canoro, dd 
Ayuptamientio de Ayanca, v :

Una de párvulos, en Trevías, dej Ayutu 
tamiento de Luarca.

Una de asistencia mixta, desempeñada 
por Maestra,^en cada uno de los pueblos 
de ¿fresnedo y (Moruja, del Ayuntamiento 
de ¡Miranda. ,'4 l. ~ "

Una unitaria de niños y otra de niñas, 
en Gabanelías,' d̂el Ayuntamiento de 
Navia. = .

Una uniíária de niños y otra de niñas, 
en el barrió de Campo denlos Reyes, dd 
término mun.ioipall de Oviedo. .

Una Escuda d| párvulos, en Renaullán, 
del Ayuntamiento de Pravia.

Una unitaria de'niños, en BÜmea, dd 
t Ayuntamiento de San, Martín del Rey . 

Aurdio;
Una de asistencia mixta, desempeña» 

da por Maestra, en ViOarín de Trans
monto,' Ayuntamiento de San Martín de 
Oseos.

Una unitaria de niños y  una de párvu» 
'los,* én el Ayuntamiento de *Japia de 
Gasáriego. * . ¡ ,

: 'Úrttf Escuélíá tincaría de niñas, en é! 
Pedregal, del Ayuntamiento^de Tineó.

•>- . F A L E N C I A  -v > , / 

Dos Escuelas de párvulos, en él Ayun
tamiento de Aguilar de Cartipoo. -  r ~ 

Una Escuela de párvulos, en el Ayun»:: 
tamiento de Alar del R^y. v R 

Una unitaria de niños, eñ el Ayunta- 
miento de Becerril de Campos. v •->

Una unitaria de niños, en él Ayunta*, 
miento de Becerril défl Carpió. - r

Una unitaria de niños, en Vallero: dé4 
OityS, del Ayuntamiento de Brañosera.

Una unitaria de niños, en 'él Ayunta»' 
miento de Bastillo de Ja Vega*- • > 

Una Escuela unitaria de niños, en‘«L, 
Ayuntamiento de Carrión de los Condes.

Una unitaria de niñas, ‘ en el Ayunta-’ 
miento de CastrejÓn de la Peña. \

Una de párvulos, en Mondón de Cam- 
pos. * ' • ;"

Uina de párvulos, eh el Ayuntamiento 
de *Prádanos de Ojeda. / v - 1-

Una ¿unitaria de? niñas, en Riveros dü 
la Cueza. • • •:

Una unitaria de niños y otra de niñas, 
en'el Ayuntamiento de Sa'ldafia.

Una unitaria de niñas, en el Ayunta
miento de San Salvador de Castramuga.

Una unitaria de niños, en .el Ayuntar 
mlento de Santibáñez de la Peña,'

Una unitana de niños y udas liñitariái 
de niñas, en ei Ayuntamiento cíe1 Vefilla 
de Gruardos ; y ,

Una de párvulos, en el Ayuntamiéntó 
, de Vülaviuda^.

P O N T E V E D R A  ^
Un^de asistencia mixta, desempeñada 

por Maestra, en Vílanova-Pintéus, Aya?* 
tamiento de Cangas, • / ; v

Una de asistencia mixta, desempeña
da por Maestra, en Donón, del Ayuntd- 
miento de Cangas..
. Una de asistencia jnixta, servida pw 
Maestra, en Revóledá, del ' Ayuntamiento' 
de ^o^ón. *

Una de asistencia mixta, servida ^or 
Maestra, en Santa María,, deL Ayutua». 
miento de Golada.

Una unitaria. d  ̂ niños, en Mougas, 
del Ayuntamiento dé Oya. ' «*

Una unitaria de niños, en Pescoso 
(Santa Máriñá) del Ayuntami^ptó de* 
Rodeiro; y . • . .

Una de asistencia mixta, servida por 
Mestra, en iMalyás, del Ayuntamiento, de 
Tóy» . .."'Y..'**.

• v S A L A  M A N  C  A ^  ;
Una de asistencia mixta, a cargó dé 

Maestra, en ̂ AÍberquearía de Argaño*' u 
Una unitaria d*: niños y otra 4e: c> 

ñas, en él Ayuntamiento de Alldeadñrálar 
de la Rivera. .. . ,
ét Una unitaria de niños y o’bta de niña?» 
en el Ayuntamiento de Aldebuélá de 
Yéltés.' / 1 •

Unk unitaria de niñas, en el bartió de
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fuá Antigua, del Ayuntamiento de (Béjar0 
Una unitaria de niños y otra de niñas, 

&® $\ Ayuntamiento de Casillas dé plo
res, transformándose en unitarias las 
m i x t a s  sientes.

Una de asistencia mixta, servida por 
Maestra, en Pedrotoro, del Ayuntamien- 
|>o de Ciudad Rodrigo.

Una de párvulos, en el Ayuntamiento 
de Endrinal,

Una graduada de párvulos,^ con tres 
secciones, en él Ayuntamiento de Gui- 
Juelo, a base de las dos .asistentes en 
djshá localidad.

Una unitaria de niños y otra de niñas,/ 
en el Ayuntamiento de Maíllo,

Una -unitaria de niños, una de niñas y 
KUia <í© párvulos, en el Ayuntamiento ’ de
JK&vasfrías.

* • Una unitaria de niños y otra de niñas, 
en el Ayuntamiento de Palacios-Rubio.

0na unitaria de niños y otra de pifias, 
£& el Ayuntamiento de SanotLSpíritus.

S A N T A N D E R  
Una .de párvulos, en Cotillo, del 

¡Ayuntamiento de A muer o,
Uña de asistencia • mixta, servida por 

Maestra, en el barrio de Angostina, dei 
Ayuntamiento de Guriezo.

Una unitaria de niñas, en Llano,. del 
Ayuntamiento de'Las Rozas de Valde- 
prroyo.

Una unitaria de. niños, en Viilanueva 
de la Peña, del Ayuntamiento de Maz- 
Guerras.

Uña de asistencia mixta, servida pofr 
^laestra, en Cianea, del Ayuntamiento 
de Piélagos. .

Uña de asistencia mixta, servida por » 
^laéstra, en Rucandio, del Ayuntamien
to de Ríotüerto.

Una unitaria dé ninas, en Montera 
Barrueco, del Ayuntamiento de Ruésga.

Una de asistencia mixta, en cada uno 
de los. 'barrios de ’Viafia y Yera, del 
Ayuntamiento de Vega de Pas,

 S E G O V I A
Una de párvulos, en el Ayuntamiento 

de AVroíyo de Cuéllar. y '
Una d^ párvulos, en el Ayuntamiento 

de Cabezuela,
Una unitaria de niños, en el Ayunta

miento • de Rastro de Fuentiduefia.
Una unitaria de niños y otra de niñas,. 

Cn-el Ayuntamiento de Chaño.
Una* de párvulos, en el Ayuntamiento 

de Escalona d^l’ Prado.
Uña de asjste**cia mixta, servida poi; 

Maestra, en el Ayuntamiento de Gar- 
cillán. * .

Una\ unitaria de niñas, en el Ayunta
miento de Maxtínf-Miguefl.

Una unitaria de niñas y una de pár
vulos, en el Ayuntamiento' de Martín 

las Podadas.

Una usitana de niñas, en el bar*o
de Rades, ded Ayuntamiento de Pedrada, I
-.sUna de párvulos, en el Ayuntamiento

de Santa Marla la Real de Nievan
Una de párvulos, ei el Ayuníamier.to 

de Sauquillo dé Cabezas.
Una unitaria de niñas, en el Ayunta

m iento de Villacastín; y 
Una unitaria de niñas en cal Ayunta

miento de Villoslada. 

S E V I L L A
Una pnitaxia de niños' y una de pár- 

vjjJ o s , en el Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaira.

Una de párvulos, en el Ayuntamiento 
de Espartina's.
 ̂ Una de asistencia mixta, a cargo de 

Maestra, en Los Pérez, del Ayuntamien
to de (La Roda de Andalucía^  j

Una unitaria de' niñas y una de pár- ! 
vicios, en el Ayuntamiento de Mainena | 
del Alcor.

Una sección de párvulos en e)l Grupo 
escolar «General Primo de Rivera», dbl 
Ay untamiento de Morón de ia Frontera.

Una unitaria de niños y otra de niñas, 
en el Ayuntamiento’ de Salteras.

Una sección en la graduada de niños 
del Ayuntamiento de Santificar la Mayor.

Una graduada de niños y otra de ni
ñas, con once secciones «jada una y Di
rección sin grado, en Sevilla, a base de 
seis unitarias de niños y diez de niñas 
existentes.

Ampliación de dos secciones en cada 
una de las graduadas de niños «San Ja
cinto», y de niñas «José’¡María del Cam
po», dei casco de Sevilla; y

Una de párvulds, en la barriada de Be- 
llavista, y dos unitarias de niños; en .la 
dei Cerro del Aguila, de] Ayuntamiento 
de Sevilla. 

S O R I A
Ampliación de una sección de párvulos 

ep la graduada de* niñas del Ayunta
miento de Agreda.

Uña unitaria de niños, uña de niñas y 
doa de párvulos, en el casco del .Ayunta
miento de Arcos de Jalón.

Una unitaria de niñós, en d  Ayunta
miento de Arévaflo de la Sierra.

Una imitaría de niños y otra de niñas, 
en el Ayuntamiento de Boroíbia.

Una unitaria de (mña$, en el Ayunta
miento de Cigudosa.

Una uñítar^á de niños en el Ayunta, 
miento de La Alameda. , !

Una unitaria de niñas, en ^1 Ayunta
miento de Lédesjna.:

Una unitaria de niñas en el Ayunta
miento de Liceras. . r

Una unitaria de niños y una de p&v 
vicios, en el Ayuntamiento de Navaleno. 
x Una unitaria de piñas en di Ayunta
miento de Sepas. > '

Una, unitaria de niña? esa TaTveila   
Una unitaria de n iñas en  YáJamttSñsv

T A R R A G O N A  
Dos de párvulos en el Ayuntamiento 

de Amposta. 1
Una unitaria de niños en d  Ayunta* 

miento de Barbará. 
Una de párvulos, en di Ayuntamiento 

de Blancafort. 
, Una unitaria de niños, en el Ayunta

miento . de Borjas del Campo. 
Una de párvulos en el Ayuntamiento 

dé Bxaíil.
Una unitaria de niños, en- d  Ayunta

miento de Fores.
Una de párvulos, en el Ayuntamiento

de La Riva. 
Una de párvulos, en él Ayuntamiento

de Miravet.
Una de párvulos, en él Ayuntapúento 

de jMontblanch. .
Una de párvulos, en él Ayuntamiento 

de ¿Mora de Ebro.
Una unitaria de niños, una de ciñas

y una de .párvulos, en Mora la Nueva.
Una unitaria de niños, en v̂ l barrio 

de Belltal, del Ayuntamiento de Pasa- 
nant.

Uña de páivulos, en el Ayuntamiento 
de Vacdellos; y ;

Una de párvulos, en > él Ayuntamiento 
de Vendrell.

T E N E R I F E
 Una de asistencia mixta, desempeñada 

pór Maestra, en La Palmita, dd Ayun
tamiento de Agulo. 

Una unitaria de niñas, en él Ayunta
miento de Arafe.

Una unitaria de niños y otra de niñas* 
en el casco, y una unitaria de caída sexo* 
en cada uno de los barrios de (Barranco 
Hondo y do Igueste, todas ©Has dd 
Ayuntamiento de Caindeíaria.

Una unitaria de niños, en Tapande, 
y .una de asistencia mixta, desempeñada 
por Maestra, en Tendilla, amiba» del 
Ayuntamiento de El Paso.

Una de asistencia mixta, desempeñada 
por Maestra, en d  Charco, Ayuntamiento 
de Fuencatiiente.

Una unitaria de niños, en el barrio de 
Guimetro, y úna de asistencia, mixta, en 
el barrio de San Pedro de Dante, a cargo 
de Maestra, ambas del Ayuntamiento 
de Gárachico. * •

Una uhitana de niñas-, en la Hoy^.; 
una unitaria de niños, en Chacasea; una 
unitaria de niñas, en Los: Majuelos, y 
otra unitaria de niños ? en Los Majuelos* 
todas; ellas dél Ayuntamiento de Guimar.

Dos unitarias de niño?,'en; di Ayunta-’ 
miento de Granadilla dé Abona.

JJna de asistencia mixta, servida por
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Mat Cra, en las Manzanillas, del Ayun
tamiento de Lo* Silos.

Una de asistencia mixta, servida por 
en La Montañvta, del Ayunta

miento de Realejo-Altp. .
Una de asistencia .mixta, servida por 

Maestra en Puerto de Santiago, del 
Ayuntamiento de Santiago del Teide.

Una unitaria dt niños y otra de niñas 
en La Laguna de Santiago y una de 
asistencia mixta, desempeñada por Maes
tra, en cada uno de tios Barrios de jór- 
dúnez y Penchijíua ; todas ellas del Ayun
tamiento de San Sebastián de la'Gomera.

Una unitaria de niños en el barrio de 
Aguatabas Cabezadas, del Ayuntamiento 
de Ti jarate.

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en Menacal y una de asistencia mixta 
desempeñada por Maestra en Puertó-EvS- 
taca, y uña unitaria de «niños en Isora, 
todas ellas del Ayuntamiento de Val ver- 
de (isfla de Hierro); y

Una de asistenciax mixta, desempeña
da por Maestra, en Erquito, del Ay un a- 
miento de V&llehertnoso.

T E R U E L
Üná unitaria de. niños y ptra dé niñas 

en el Ayuntamiento^ de' AJbarracín. ,
Una unitaria de niños y otra de niñas

f. z '

en el Ayuntamiento de, Agua viva.
' Una unitaria de niños, una de «ifias 
y una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Ca9tellserás. /

Una de párvulos  ̂ en el Ayuntamiento 
de Cas ellate.

Una unitaria de niñas y otra de niña9 
en el Ayuntamiénto de4 Estercuél.

Una unitaria de niños en el Ayunta- 
miento de Ferreruella.

Una unitara de niñas en el Ayunta
miento de Langueruela..

Una Escuela de párvulos en el Ayuni 
tamiento de Montalbal.

Una unitaria de niñas en eLbarrio de 
Villanueva, del Ayuntamiento de O^ba.
* Dos onitapas de niños y dos de niñas 
en él Ayuntamiento de Oliete,

T  O L E D O

Ung} unitaria de nipos y otra de niñas 
en el Ayuntamiénto de Carpió de Tajo.

Una unitaria de niños y otra de ñi
flas en efl Ayuntamiento de Domingo Pé
rez. ' ' ' .

Una unitaria d¡e niñas en el Ayunta
miento de El Toboso. ~ •

Una uni aria de niños y otrá de niñas 
en el Ayuntamiento de fierreruela de 
Oropesá. ■ • ;

Una unitaria de niños y ottfa de niñas 
en el Ayuntamiento de Hinojósa de San 
Vicente.

Uha de párvulos en L or Navaíucillos.
Una unitaria de niños y otra de niña* 

en d  Ayuntamentoi de Pelahustáiu-

Una unitaria de niños y otra de ni
ñas en efl Ayuntamiento de Urda.

Una unitaria de niños y otra de pár
vulos en el Ayuntamiento de Talavera 
de la Reina; y 

Una unitaria de cada sexo y una de 
párvulos en el Ayuntamiento de Quero.

V A L E N C I A  
Una Escuela de párvulos en el 

cipiO' de Albaida,
Una de párvulos en el casco y otra de 

iguail clase en el:9*partido de Sabaya del 
Ayuntamiento de ^Vlboraya.

Dos unitaria^ de niños y dos de ni
ñas en eil Ayuntamiento de Alcudia de 
Crespins.

Una unitaria de cada sexo y dos de 
párvulos en el municipio de Aldaya.

Una unitaria de niñas y una de pár
vulos en el Ayunamiepto de Anella. , 

Una unitaria de cada sexo en el Ayun
tamiento de Aygra. '

Una unitaria de cadd sexo en el Ayun
tamiento de Faura. . ~

Una de párvulos en él Ayuntamiento 
de Manises,. dependiente del Consejo de 
Protección Escollar, establecido en dicha 
locailidad.

Una'unitaria de niños, una de niñeas 
y - una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Ficaña. '  ̂ N * ,

Una de párvulos en él Ayuntamiento 
de Piles. _' ' .

Una unitaria de cada sexo en el Ayun
tamiento de Puig.

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Rafelbuñol.

Una unitaria de cad^. sexo y una de 
párvulos en el Ayuñtarhiento de RaféL 
guaraf. *

Dos unitarias de niños, una dq niñas 
y úna de párvulos en 1̂ Ayuntamiento de 
Tabernes de Valldigna. ' .

Una'graduada de niños con cuatro sec
ciones y otra de niñas con cinco (dos de 
ellos de párvulos), en el barrio del Puer- 
o de la capital. Una úmtaria de cada 

sexo en el, barrio de La Isla del Palmar, 
y una dé; párvulos en Carpesa; todas 
ellas del término municipal de Valen
cia; y

Una de párvuU^s en-el Ayuntamiento 
de Yátova.   

VALLADOLID 
Una unitaria de niños y otra de niñas 

en el casco del municipio de Cabezón 
Pisuerga. , , f
. Úna unitaria <̂e niñás en el Ayunta
miento deCastropol.'

Una unitaria c[e niños en el Ayunta
miento de Bocos de Duero, convirtién
dose en. de niñas la mixta'exigente* 

Una de párvulos en el Ayuntamiento 
de Geria. '■+

Dos unitarias de niños y dps de ñifla* 
en_é] Ayuntamiento de (9car« .■■■* *

Ampliación de una sección en la grar 
duada de niños «M acias Pica vea», de Va- 
lladolid, que consta de cinco grados, por 
lo que se cree dicha sección y 4a plaza 
de Maestro director, sin grado, con des
tino a dicho grupo; y 

Urna unitaria de cada sexo en el Ayun
tamiento de Villalba de los Aleóles»  ̂

V I Z C A Y A  
Una unitaria de niños y otra de niñas 

en él Ayuntamiento de Abadiano.
Dos unitarias de niños y dos de pár

vulos en el Ayuntamiento de Benneo. , 
Una® graduada de niños con seis Sec

ciones y direoción sin grado en eA barrio 
de las Cortes; una sección de niños y 
otra de niñas en el grupo jescolar «José 
Antonio», de Arandio, y uiih unitaria de 
cada ¡sexo en el barrio de Luchana; to
das deil término ¿nunicipañ de Bilbao.

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en el Ayuntamiento de EchevarrL 
v Una unitaria de cada sexo\en el mu
nicipio de Lezama.
* Una unitaria de niños y tres de niñas 
en el'Ayuntamiento dé San Salvador del 
Valle, a base de las municipales existen
tes; y

Una unitaria de niños/en el barrio de 
Beci, del Ayuntamiento ’de Sopuerta,

Z A M O R A
Una unitaria de cada sexo en el Ayun

tamiento de Cerecinos de Campos.
Una unitaria de niñas en Litos, dal 

Ayuntamiento de Ferreras de Abajo, con
virtiéndose en dé niños la mixta exis- 
ente. (

Una unitaria de niñas en efl cascó dd 
Ayuntamiento de Fornillos d e . Fermosoi 
lie; convirtiéndose en de niños la mixta 
existente. 1

Una unitaria de niñas en él municipio 
de Fuente Encalada, transformándose en 
de niños la actual mixta. . ^

Una unitaria de niñas en el Ayunta- 
mien o de Hermisende y, con destino a 
la localidad de Castromiil, transformán
dose 1  ̂ mixta existente en unitaria.

Uña unitaria de niñoá y otra dé niñas 
en el Ayuntamiento de Moraleja ded Vino.

Una unitariajae niñas en el Ayunta
miento de Palacios del Pan, transformán
dose en d^ niñas la mixta existen e en 
dicha-" localidad.  ̂ .
’ Una unitaria de niños en efl Ayuntar 
miento de Palazuelo de* Sayago* convir
tiéndose en de niñas la actual mixta.

Una unitaria de niños" y otra de nifi^s 
en el Ayuntamiento de San Miguel de la 
Ribera. .

Una unitaria de niños en El Almendro 
y una unitaria de niñas en Valdeperdí- 
ces; ambas del Ayuntamiento San 
Pedro de la Nave. > ,

.Una uni aria de nipoé en el Ayunta
miento de Santa Eufemia del Barco, con-
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virtiéndose en de niñas la mixta exis
tente.

Una unitaria de niños y otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Sañtovenia de 
Esla.

Una de párvulos en el casco y uña* uni
taria de niñas en San Lorenzo; ambas 
del Ayuntamiento de Tábara.

Una unidades de niños en Olmo, Ayun
tamiento de Vallesa de la Guareña, con
virtiéndose en de niñas la mixta actuai.

Una unitaria de niñas en' el Ayunta
miento dp*Villár de Falla ves, transfor
mándose en de niños da mixta existente.

Z A R A G O Z  A 
• Una de asistencia mixta desémpefiada 
por Maes ra en Oí tura del Ayuntamiento 

i de Bárboles.
Una de párvulos en el Ayuntamiento 

de Cadrete.
Una de párvulos en el Ayuntamiento 

de Encinacorba.
Una de párvulos en efl Ayuntamiento 

de Fabara.
' Una unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Letux.

Una unitaria de niños en Lobera’ dé 
Omella. ' 1

Una líhitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamien o de oongares.

Una unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de Monterde.

Una unitaria de cada sexo en el Ayun
tamiento de Moyuela* «

Una de párvulos en ©1 Ayuntamiento 
de Muel.

Una unitaria de niños en el Ayunta
miento de Nembrilla.

Una de párvulos en el Ayuntamiento de 
Pinseque.

Una de párvulos en eü Ayuntamiento' 
de San Mateo cte^Gállego. 
u Uña unitaria de niños y otra de niñas 
en el Ayuntamiento de Tobed.

Una párvúlos en el Ayuntamiento 
dé Umea de Jalón. y i

Una unitaria de niños y otra de ni
ñas en el Ayuntamiento de billar de los 
Navarros; y. 

s Ampliación de dos grados de párvulos 
en el grupo escolar «Gascón y Marín», 

i del Ayuntamiento dq Zaragoza.
2.° Que no se deve a definitivo d  ca

rácter provisional de estas creaciones, 
hasta tanto que por las respectivas Ins- 
peeciones ̂ Provinciales de Enseñanza Pri
maria, se remitan a este' Ministerio las 
éopias de las actas juradas reglamenta^ 
riás a que se 'refiere el rtúmero 5 de, la 
ya citada Real Orden de a. de noviem. 
br© de 1923 dqptro del improrrogable pfa. 
aq de dos niestes qqe dicha disposición 
señala. Terminado, dicho' plazo, la£ refe. 
ridasi Inspecciones darán cuenta ?de aque- 
Uas Escuelas respecto de las cuales no 
hayan remitido las copias dé las actas

**. 1
juradas para su creación definitiva, con 
expresión de las causas ; y

3.0 Que el gasto que en su día supon
ga la creación definitiva de las expresa
das Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria, dotadas cada una .de ellas con 
el sueldo* de entrada de 6.000 pesetas y 
emolumentos legales, sea con cargo al 
crédito a que se refiere la Ley fecha- 
31 de de diciémbre de 1945, (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO de fecha 6 de 
énero último).

Lo digo av V. I. pa^a su conocimiento 
y demá'í efectos. ^

Dios guarde a V. I. mucho  ̂ años, 
Madrid, 23 dé febrero de 1946. '

IBANEZ JdÁRTIN

limo. $r. Director general! de Enseñan
za Primaria. ' -

M I N I S TERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 28 de febrero de 1946 por la  
que se f ijan remuneraciones minimas 

p a r a  el personal que trabaje en las 
cuencas lign i t í f i r a s .

ILmo. Sr. : (Las características especia
les qu© concurren en lia explotación y 
precios de .venta de dos lignitos, obligan 
a tener en cuenta tas mismas en orden 
a las condiciones ¿de trabajo qyíe han 
de regir en las cuencas lignitíferas, cqn 
absoluta independencia de las que se es
tablecen por Oraen de esta misma fecha, 
para las explotaciones de hulla y antra
citas. . ( :

En su virtud, este Ministerio ha te/ 
nido a bien acordar : '

Primero. Que las remuneraciones mí
nimas del ‘ personal qué trabaje en di
chas cuencas se cifrará, en su total, como 
suma del salarie base y plus de carestía 
de vida, ea^la cuatitía que s© establece 
en la siguiente tabla :.

PERSONAL TECNICO TITULADO
Ingenieros. — Los dos primeros años, 

mínimo 18.000 pesetas. Pasado este tiem
po, el Sueldo, se fijará Por mutuo acuer
do por encima de 22.900 peseta^

Ayudantes Facultativo^ de Vinas
' TOTA! ‘

I n t e r io r* — -—
Ayudantes Jefes de Grupo (de

mayor1 importancia) ......../... 1.250
Ayudantes Jeíes de Grupo (db

menor impprtanda) .\..v ......  1.T00
Ayudante Auxiliar Al ............ 1.000 .
Ayudante Auxiliar B) .....  900 ,

E x t e r io r  -
Ayudantes Jefe.- de 1.* .......... i.000
Ayudantes Jete de 2.® ......... 9 °°
Ayudante Auxiliar ... .875
•a *

? t o t a l

Topógrafos
Topógrafos Jefe* de Empresa. 1*250
Topógrafos Jefe? de Grupo’,... \ i . ioo
Topógrafos de Grupo  /..... g¿o
Peritos (Mecánicos, electrieis-

tás, químicos .....  ' 875
.Vigilantes.—Tanto los del interior co

mo los del exterior percibirán 75 pesetas 
más que los Vigilantes no titulados.

PERSONAL TÉCNICO NÓ 
TITULADO

Vigilantes:
TOTAL

i , I n t f r i o r    —I!
! De i.a categoría..........    Soo
| De 2.a categoría  ........  joo
i -De. 5 .a categoií# . . . . . j ...........   oóo

| E x t e r i o r  ;

| D e/i.a categoría.’.......   650
j De 2.a categoría. .v .. ‘..,............ 575
|. De 3.a categoría' .*...............  , 450

Jefes de taller ..........................  >7¿o
Maestros de Taller .... .. .. - * 625
Jefes ríe servicio eléctrico ..... . 700. *
Encargados.de servicio ......... 600
Delineantes   ' 5 ^ °.
Calcadores ...........  . 400
Oficiales de topografía ...i...., 600

.* Auxiliares de Laboratorio y
demás servicios ............................ 500

Aspirantes de topografía ......   325

PERSONAL ADMINISTRA
TIVO N %

Jefes de i .a  .......................... 1.000
Jefes de 2.a *..........    900
Ofitialcs de 1 a ......     ̂ 800
Oficiales de 2.a    600 *
Auxiliares con más de cin^

co añós dé servicios  .....  500
1 Auxiliares de nuevo i n g r e s ó ' . 400 

v Aspirante^ de más de 18 años. 300
Aspirantes de 16 a 18 años ... 225
Aspirantes de menos de dieci

séis finos  V ................   125

PERSONAL SUBALTERNO
Jefes de Guardas Jurados ... £ao
Sub-Jefes'de Guardas Jurados. 460
Guardas Jurados  .................  440
Conductoi^s de automóviles

de turismo ..........'..................   550
Pesadores de báscula de feñro- r ^

carril general  ...............   425
Almaceneros ......'...... ............... 400
Conserjes .......¿... . . . . . . . . . . . .  *400
Ordenanzas  ó.i. 375
Porteros ......... .... .. v . 33°
Enfermeros .........................   350
Telefonistas    >. 350
Guardabarreras ..............  325'
Mujeres de limpieza y aguado- *

ras (jornada de o c h o * h o r a s ) 9 
Trabajando menos ‘ de cua

tro horafe   ttiora) * 1,40
Botones o recaderos oe 18 '

á 20 años     ........ 200
^Botones o reca'derós de f i6

a 18 años .......     150*

PERSONAL OBRERO
I n te r io r  •

Mineros de 1.a ...... .. .. .. ........% ^ $ 0
Banrenistas     17̂ '
Posteadores ....................   x *í̂ »25
Artilleros ................... 16,50
Picadores de i.a  .........  \  l7&í>
Picadores de <2.® ......... ....... .
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TOTAL

Sntibadores de jj* 
,’l^ntibadores de -2.a 
1 ©laminaros de ,1.»
Camineros de 2 .a 
Caballistas de i >  r..........*.../,,’
Caballistas 2 .a 

* Tuberos de i.»
Tuberos d© 2 .a f.,.„......
Maquinistas de tracción ... , 
Jdaquinistas de balanza 0 plano

inclinado .................. ..............
Ayudantes de barrenista
Ayudante entibador ..........
Ayudante de caminero 
Auxiliar de Artillero . . .. . .o...,.,,
Vagoneros .o ™ . . . .....o
R  amper os de i.a .. . . . . .. ...........
Ramperos de 2.a ..............
Embarcadores señalistas A....*

. Embarcadores ..........................
Bomberos ...................
■jFreni'stas de plano inclinado. 
Frenéros 0 enganchadores 
Finches ....................................

17.25 
*S,oo 
36,50,
i 4s0O
16.00
14.00 
*5>°o

v 3 3,00
14.00

14.00
I4,5°
13.00
13.00  
13>Q0
33.25
11.00
10.00 

' 14,00
13.00
13^00
13.00 
12,50

8,00

E x t e r io r

Profesionales de Oficios varios:
Oficiales' de i .a ......... ............... v
Oficiales de 2 .a ....................... .
jfc)ficiales .de 3.a ................. .........
Ayudantes de más de .29 años. 
Ayudantes de ib a 20 año? ... 
Ayudantes de lé  a f’S años ...

17.00
16.00
14.00
12.50
11.50 
8,00

Profesionales de oficios pro
pios de mina :

Cablistas . ... . ..................
Lavadores de í >  ..................
(Lavadores de 2.a ............ .
Maquinistas de e x  t r acción ; 

equiparados a los de oficio, 
según la importancia del .ser- 
vicio éncomendádo. 

Maquinistas de tractor 0 grúa. 
Maquinistas de locomotoras 
Lampisteros.dé i.a ;.0.......
Lámpisteros de 2.a ...............
Fogoneros , de calderas fijas .
*jde i .a ...... ............................
Fogoneros de , calderas fijas 

d e '2Ía ............L............. ..i...
Pa-mlneros de -i.a ........ ......... .
¡Camineros <de 2.a ................ .
Motoristas ’de planos 0 balan

zas con mqtor ........ .
Conductores camiones de L *  
Con-duéfbrés camiones de 2.a
jjpuadreros herradores ..............
Ayudantes, de lampistero de

más de 18 años ........ ...... .
Ayudantes de- lampistero de

16 a‘ (i8 años ........
Peones especialistas ................. .
Peones ......................
¡Escogedores .....s,.......................
Paleadores (personal femenino) 
Pinches dé 16 a 18 años ......
pinches de 14 a 16 años .......

^¡Patrones de barco fluvial - (equi
parados a  obreros de oficio ’

• ( de x.a).. , ' 
'peones de barco (equiparados- 

•■a obreros de oficio de 2.a).

16,00*
16.00 
14»oo

13.00
15.00
15 .50 
I4,5°

74,5°

13.00 
. »5,5o

13.00

13.00
16.50 ‘
14.50  
i 5,°o

11.50

8.50
12.50
11.50
9.00

I Ir, OQ
8.00
7.00

PERSONAL JU R ID ICO, SA
N ITA R IO  Y  DOCENTE

Jurídico:
Abogados- (que tengan a cargo, 

una Sección .Jurídica) 
Abogados (sin una Sección» ¡Ju- 
v rídiea & su cargó)

1.500

Jí^o o  \

TOTAL
Sanitarios

Módicos ......................... ...........
Practicantes .... .................... .

IV500 # 
800 *

Docentes
Maestros (titulados) ............... 600

Segundó. L a , diferencia existente en- 
£re Jos salarios , y sueldos mínimos fija
dos para dichas cuencas- por Orden de 

/6 de junio de 1942 y  los totales estable
cidos en el. artículo anterior de la pre
sente Orden se entenderá que tiene, a 
toíflos los efectos, ét  carácter de • Plus de 
Carestía de vida. > ' . <

Tercero. Que continúen en vigor en 
dichas cuencas lignitíferas las prescrip
ciones laborales establecidas en la c ita -( 
da' Oiden ministerial de 6  de junio 
de 1942. '

Madrid, 28 de febrero ‘dé 1946.

1 G IR O N  D E  V E L A S C O

Bmo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administra
ción Local

Convocando concurso para proveer Jefa
turas de Sección de Intervenciones de 
Fondos Provinciales y  Municipales.

Al objeto de cubrir en propiedad Je
faturas dé í?ecció<n © Intervenciones. de 
Fondos Provinciales y * Municipales; dé 
conformidad con la Ley de 23 de noviem
bre dé 1940, Orden de este Ministerio de 
4 de diciembre siguiente,. Decreto de 16 
de octubre de. 1941» Ley de n - de di
ciembre de *1944,; y disposiciones cumple, 
mentarías, * >

Esta Dirección General lia  ^acordad*»: 
i .°  A  partir de ilí publicación de la 

presente en el B O L E T IN  O F IC I A L  
D E L  E S T A D O , se tendrá ..por convo
cado-concurso párá proveer* en propie
dad las plazas que; figuran ep la relación 
inserta al final, de. esta convocatoria.

2.0 Podrán tomdr parte en el concurso 
todos los Interventoras pertenecientes al 
Cuereó, siempfe que no se hallen inhar 
bilitados" para el ejercicio del cargo.

Cada concursante ti¿he derecho a so
licitar libremente una o varias plazas de 
la categoría que le. correspónda,, expre
sando, caso de £er varias, él! orden de 

'preferencia coq que las desea. No podrá 
concursarse plaza alguna de categoría inv- 
ferior, al amparo de lo, establecido en’ el 
artícqlo ióó de la Ley Municipal de 
31 de octubre de 1935,, sin soflicitar pre
viamente todas las vacantes de la cate
goría personal dél ycpncursante, y las de 
fas categorías* comprendidas entre' ésta 
y la que se d^see concursar..

i . °  Para participar én él concurió ha
brá d© presentarse, en el Negociado >de 
Interventores de eita Dirección General 
instancia redactada conforme al modelo 
número X que se inserta, en el.plazo iri^

proirogable d© treinta días hábiles, coc
eados a partir del siguiente á la publi
cación. de esta convocatoria en el BO 
L E T I N  O F IC I A L  D E L  E S T A D O , 

acompañando los siguientes documentos »,
1 a ) . Certificación de antecedentes 

nales. < -
b ) . Certificado de conducta, * expedido 

por el Alca» ie-Pre$idenie del Municipio 
doncj^vconste ol concursante empadrona
do- cómo residente con dos años de anté- 
íación, poxvlo menos.

c) Una declaración original, ajustada 
a} modelo número 2 qué se inserta, re
integrada con póliza de 3 pesetas, ex
presando todos ios‘da*os que en el mod®-? 
lo $e piden; cualquier omisión o inexacti
tud de los mismos será objeto de san
ción y aún podrá motivar la exdusión 
del ¡cpyicurso con 1a pérdida de derechos. .

• d) Tantas copias de la declaración 
original anterior cuantas sean las plazas 
solicitadas; caria copia de la declaración 
será reintegrada con un Timbre Móvil 
üe 25 céntimos»

4.0 En el momento de presentar lia so- 
dreítud y  documentación correspondiente, 
se abonarán los derechos á  que hace re- 
ferencia - el ar* ícylo sexto de la Orden 
de 4 dé «diciembre de 1940 (veinticinco, 
pesetas los -Interventores de las catego
rías especial,, primera, segunda y tercera, 
v*quince pesetas los de cuarta y quinta) 
cada concursante deberá venir provisto, . 
asimismo,, de un timbre móvil de 0,25 pe* 
seta^ para la expedición del oportuno re» 
cibo. E'l Kegociado’ podrá rechazar de - 
plano, en el acto de sú. presentación, to
da . documentación que .no se ajuste f>or 
completo a Jos reqqisitos.de forma , pre
ve ni <303 en estos números. 1

5¡.° A  la vjsta de los documentos ori
ginales que obren en los expedientes de 
los.interesados, o que sé aporten al- pre
sente concurso, este Centro visará y auto
rizará las copias de las declaraciones para 
su remisión a informe de (La Corporación 
respectiva. Por lo tanto, aquellos extre- 

- mos que no estén justificados de manera 
fehaciente (por documentos originales o 
testimonios notariales de los mismos), se
rán süprimidós e¡n la ’ declaración o, dada 
su importancia; podrán motivar la ex
clusión;, del concúrsame. )

ó.° Se- estimarán com o; prererenté3 pa-- 
ra la adjudicación de vacantes los ínói 

•ritos/establecidos en las Leyes de 23 de 
noviembre d© 1940 y 1 i d e  diciembre 
de 1942. *

7.0 Los r*>mbrárnientos que se efectúen 
en resolución dél présente coñcurso pro
ducirán, en todo caso, ©1 ces© dedos de  ̂
signados en Jas plazas que yinierañ des
empeñando anteriormente, conforme7a lo 
.prevenido en la ’Cirpular de es*a Direc
ción Gen-erab publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 17 de julio 
de 1944. Lo§« qué- resalten nombrados 
no podrán solicitar, en propiedad ni inte
rinamente, plaza dis^nta de la que; se

. les adjudique, en este concurso hasta qué 
transcurran dos años, «a contar de la 
publicación dé ,los nombramientos defini
tivos e a  el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L
e s t a d o .

8.° Los Gobernadores civiles ordena
rán la inmediata insiérción de la presente 
eonvocatpria en el «BoletfihOficial» de 

,su, provincia, cuidando asimismo los; Al
cali des de la publicación' en 'loé Ayun
ta rfh*en tos respectivos en la forma - acos
tumbrada. / ' 1

Madrid, 27 de febrero de 1946.— E l D i -  
rector general, José F . JforxxáódO,

i • ’ , 1
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MODELO NUMÉRO 1

Póliza 

de - 

1,£0 -ptas.s

nüMO; SR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL
í '

« ' Don ........ ....................................................    vecino - de.•........... .....................................

y domiciliado en ............................   .......I.,.................   con el debido

respeto expone: } -
i ' * •

Que perteneciendo ai Cuerpo,,.Nación al de Interventores de fondos de Administración Local
desea tomar parte en el 8.° concurso convocado, y, de acuerdo con el número 3.̂  de la convóca-

. tpria, acompaña . .. * • .
a) Certificación de antecedentes penales.  . *
b) Certificado de conducta expedido por el Alcalde de .............  '. . . ................................

•; • c) Una declaración original; ajustada al modelo número 2, inserto en el BOLETIN OFICIAR

DEL ESTADO. .

. d)    copias de dicha declarad ón'para las placas que*?olicita. x • N

e) Los documentos originales que al respaldo relaciona, acreditativos dé extremos de la decía- 

• ración que no constan en. su ex podiente* personal.

. r " ‘ Y creyendo reunir las condiciones necesarias para concursar vacantes qqfe relaciona, es

V . por lo que *

a V. I. SUPUCA se Signe tenerle por admitido al.presente Concurso y le sea adjudicada alguna'de las plazas siguientes:'
' * ' f ' ' •

• (  . * i -8 .......................................................................................................................................................................   ' ' .  ' • • ~  :

m (Plaza - provincia - categoría y sueldo)
' 2.a

; ■ • ■ 2a ' . . ,  ■■ ¿ 

4.a
" ' (Btc. . •

v  • - ¡  ' ,
• • . \ ' /Gracia que espera alanzar de V. I,, cuya.vida guarde Dios muchos años.

✓ . ■ . . .  ~ .
. , (Fecha iy firma del interesado.)

 ̂ 1
. ■ v * « * #

—   u,—;--- ;  ------- --------- ¡------------------ --------------------------- — — --------------------  :-;-----  ■------------ — -
’ - ' * * , '  N  *CAI dorfco) > • *,  ̂ ^

Documento# originales que aporta: ... . . . . . . . i . ....... .  . . i . . ................. ,
 —» ••••# ............      .......
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MODELO NUMERO 2

Categoría: ...... ........ ...  Copia para la vacante de:

N.° de Escalafón:      —..........................
  Provincia

  I 3,00 ptas. i

\ | en el | ‘

original j
   | . *\

Móvil de > . -0,25 .
en las

copias 

 
DECLARACIÓN PARA 8 .º  CONCURSO DE .INTERVENTORES

I Datos personales-:

Nombre y apellidos: ..............*...... ......... ..   
♦ 'Naturaleza:  ..... ................... .........i.............................. ........... .......... (Provincia de ........................    >

Edad: .......................................................................................   ’

II Fecha y  forma de ingreso en el Cuerpo ......... ............... ........—  ............. ...................
(Caso de haber sido por oposición expresará el nú mero »o calificación obtenido.) * '

*» ' -
III Títulos académicos y profesionales, Oposiciones ganadas, estudios-y conocimientos que posee: ............ ................

  . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  v . , ¿    .      * *       ..............

IV Servicios, prestados:  
t  ' ;

(Sólo los prestados en el Cuerpo de Intervéntores; puede expresarlos en forma global—años, meses y días—, 
o, caso de preferirlo, detallará las diferentes plazas que ha servido, expresando su categoría y el tiempo 
servido en cada una.) 

V Méritos profesional^ o en relación con la Administración Local:
(Votos de gracias, publicaciones,- trabajos extraordinarios, etc.)

VI Situación .actual: (expectación de destino o plaza que desempeña y carácter de propietario o interino).
v\ , . . • 1

VII Méritos de calidad: (Caballero Mutilado, ex Combatiente, ex .Cautivo, Medallas, Recompensas, etc.)

v m  Fecha y resultado de su* expediente de depuración. (Sólo para los ingresados antes del 18 de julio de. 1936, 
expresando la Corporación u Organismo qué1.lo instruyó y el que lo resolvió en definitiva.) -

f  •
(Fecha y firma óel interesado.) \

\ . .
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1
, ¡RELACION DE JEFATURAS DE SECCION, INTERVENCIONES D E  FONDOS PROVINCIALES Y  MUNICIPALES QUE SUK

ANUNCIAN PARA SU PROVISION EN PROPIEDAD

P L A Z A
CATEGORIA !

■ v |
SUELDO !

P L A Z A

1
CATEGORIA |

y !
SUELDO' !’

1

P L A Z A
categoría

\ ' v . * 
M mjx*

Albacete s ' ‘

lOhlÍIít onO0*.eft«.« ***.<•«♦ ,0 . .
robfllTd 

Alicante: /
Aknoradí ........-....... .........
Callosa de Segura
Cocentaina .............
Crevillente 8*.......................
P«gO .......™

Asnería r,
Adra .............................. .
Albox ..... ................ ...........
Cuevas del Almanzora.....

'Avila:
o Arévalo .....

Candeleda ..........................

fiada jo s :
Diputación Provincial

7 Almendralejo .............. I...:
Berlanga ..... .................. ..
Bienvenida 
Caín panano
Fuentes de León ........... ...
Higuera la R eal-.*,;,..... „
Uerena ...........................*
ÍMérida .............. .........

.liVIonesterio ««a,.*..*..»'*.....*...
•Montemolín ........«.......
Montijo .. ..„ .......................
Navalvillar de Pela ..........
Quintana de la Seréna.......
San Vicente de Alcántara.. 
Santos de Maimona (Los). 
Zalamea de la vSerena ......

paleares:
A la yo r.......v .;
Manacor

fiarcelona:
Arenys de Már ..................
Berga .................
Caldas 4e M ontbuy............'
Canet d llM a r..... .............
Cardona i.....
M algrat........................
jManresa ......... .................

v Molfns de Rey ...............
Olesa de Montserrat ......
Prat de L lobregat......
Puigreig ...............
Salíent ............................
San Adrián de Besós .......
S^n Felíu de Llobregat.....
San Gimés de Vilasar ......
San Sadurní de No^'a 
TorellÓ ........................•••*••<

fiurgo^i

' Mirahda d e Ebro ......‘..«.i

X"Aceres:

Alcántara .............
Arroyó de la Luz .....
Brozas/ *....!.........
Ceclavfn
Cona ......
Jaraíz de la Vera 
í-jogtósán ..........................

¡

5.a .7.000 | 
4,a S.ocb j

t
4.a 7.000 ¡ 
4.a Q.OOo ; 
5 a 6.000 í 
4.a 8.000 | 
4.a. S.ooo (

.  ; i
4.a $.000 i
5.a • Ó.OOO | 
4.,n 7.600 !

4.a . S.000
5.a 6.0CÓ

1.a 16.000
3.a 10.000 
5.a 6.000
4.a 7.000
5.a 6.000 
5.a ' 6.000 | 
5.a 6.000 |
4 a 7.000 {
3.» u.837 ¡ 
5.a 6,oóo 
5.a ó-ooo
4.a 7.000 | 
•5.a 6.000 t
5.a ó.ooo' [ 
4.a 8.000 |
4.a 7.000. j
5.a 6.000

5.a 6.000 
4.a 9.009 [

4.a . 7.000 t
4.a 8.000 i
5.0 6.000 í
5.* ' 6.000 ¡
5 a 76.000 j
5.0 6.000 ¡
2.a I3.OOO í
4.a 13.000 i
5.a 7.000 j
4.a 10.200 j
5.a 8.850 
4.a 7.000 I, 
4.a 7.000 ]
4.a S.opo ¡
5.a 6.000 
5.a 7.000 I 
5.a 6.060

3.a 11.000

4> • 7.000
4.a 7,000
4.a 7.000 
‘5.a 6.000
5.a. 6.000
4.a 7.000
5.* ó.ooo

■/ . / ’ 1

. Malpartida de PÍasencia.*.,.
•Montánchez ................ .
Torrejoñcillo ...... ...............
Valencia de Alcántara

Cá(Hz :
Alcalá de los Gazules ......
Barrios (Los) .............
Conil de ia Frontera
Chipiond ................
Jim ena................... ...........«■
Olvera ............................. :...
Sanlúcar de Barra meda ...

!' San Roque ..................
Trebujéna ....................
Ubrique .......................... ...
Veier de la Frontera 
Villamartín■t'

Castellón; ■

Benlcarió ,*7..„ 
Onda ..........

Ciudad R eal:

Almadén ...L..
Almodóvar del C am p o......
Argamasilla de Alba ***&.*
Calzada de Calatrava ......
H^rehcia ......... .......... .
Malagón ¿
Membrilla .............. ...........
Migu^elturra 
Moral de Calatrava
Pedro Muñoz ............... .
Piedrabuena............... .
Socuéllamos ................... .
Villarrubia de las Ojos .„. 
Viso del ‘Marqués ..........

iCórdoba :

Belalcázar ,. e. * . , ,  -,,.■,..... - 
Bélmez
Benameji . . .............

' Bujalance
Cañete de las Torres
Espejo...... ........ .............. .
I^ern^n Núñez
Fuente' Obejuna ............r
Luque ...... ...................

- Palma del Río ......... .
Peftárroya-Pueblonuevo
Posadas ............. ........
Rambla (La)
ítute >>•••<•>•■• « . a t¡« *«'
Santaelia 

. Villanueva de Córdoba......

Coruñd (La) :

Ayuntamiento de L a Coru-
ña .............c.........o.......

Betanzos
Carballo • 
Muros .....««4»,#e%■*•••
Noya ..... .«'«.«itMj
Ortigueira

Cuenca:
San Clemente 

Gerona 
Blanes ~ v <
P uigcerdá •« »>• ....^ • ,«
RlpOll i.i'mt.tax.XTmt.A»,»,,..

i

5.a • S.ooo j 
5.a ó.ooo j 
5> 6.000 
4.* 10.000

4.* 9.000 
4.a 7.000 
5 a 7.000 
4.a 7.000 
4.a . S.ooo 
4.a ‘ 8.000
h.* 12.000
4.a 10.500
5.a 6.000 
5.a 6.000 
4.a &J800 
4„a S.oco

4.a S.ooo 
4.a 7.000

4.a • 9.000
4.a 8.000
5.* 7.500 
4.a 7.000 
4.a 8.000
4.a 7,000 
¿ a • 6.500
5.a 7.000
4.a 7.000
5.a 7.000

,4.a 10.000
5.a 7.000 
S.a 6-oco

!
4 A 7.000 1
4.a S.ooo
5.a 6.500 !
3.a II.OCO 
5.a 7.000
4.a 8.000
4.a S.000
3.a 1 1.000
5.a 7.000,
4.a 9.0QÓ 
2.a I4.OOO ' 
4.a’ 7.000 
4.a 8.000
4.a 10.500
5.a. 6.000 
4 a 'S.ooo

1

1
i .a 16.500'
4.a 10.400
5.a 6.000 
5.a 7.000 
4 tt 7-000 
4 a 8.000

i
5.a 6.000

4.a S.ooo.
5.a ó.ooo 
5.® 7.000

Granada :

Albuñol r......
Algarinejo • 
Almuñécar
Caniles .....
Cullar Baza 
Huáscar .....
íx>-ja ..... .......•••«.o**..-
Montefrío- .....
Santafé .....

Guipúzcoa ;

Azcoitia ..... .
Azpeitia ..............................
Libar ..........

. Ilernani ...... •...... ...............
•Mondragón ...................
Oñate .............^ - v

Iluelvat
Almonte
Aroche ........... .
Bollullos dc-1 Condado ......
Cortegana ..............
Xübraleón
Lepe .u .......... .............
Minas de Ríoñnto ..........
Mogu-er ............ .............. .
Nérva ............................
Trigueros ..... .......... ..........

Huesca ;
Fraga ........................
Hecho ..............................
laca ...... ....... .

 ̂ Jaén
Jefatura de Sección
Arjoña ..................... ...........
Arjonilia ............................ .
iBáüén ...................
Baños de la Encina 
Boas' de Segura ............
Bédmar ,7. ...............
Gambil .........................
Castellar de Sa-ntisteban. 
Fuensanta de .Martos ...
Huelma .................... ......r
ibi*os .................. ,L......... ...
Jabalquiíito ..............

( jódar ............. ................... .
Lopera

í Mancha Real .................
Mai-moiejo .......J...............
Navas cíe San Juan

. Orcera .'.ó................ ........ .
Peal de Becerro

| Porcuna ................... .
t Pozo Alcón .......o,,:..,........

Quesada .............................
; Santiago de lá Espada... 

Santisteban del Puerto.... 
Siles»
Torredelcantpo .............
Torred on j rraeno .......... .
Valdepeñas dé Jgé*v‘. ........
Vilches . . . . . . . . . . . . . . . .
Villanuová del Arzobispo..

León i .

- Astorga  
Bañeza (La) — «w., 

Sabagón ..... ...........

5.a ' 6.000 
5.® 7-000
4,® • 9.000
5.a 7-Oco 
4.a • 7.000 
4.a 7.000 
4 a f i . 2.50 
4.a 7.000 
4.a g~ooo

4.a 8.000 
4.a 7,000
3.a 11.000
4.a 9.000 
4.a 8.000 
4.*- 7.000

4.a 7.000
4.a , 7.0c» ‘ 
4> 9.500
5.® 9.000

' /p1 7.000
4.a 8.000 
4.a S.000 
4 a 7.000 
4.a 10.000 
4.a 7.000

4

4.a 8*000
5.a 6.000

1 .a 20.500
4.a 8.0Ó0.
5.a 7.000 , 
4.a 8.000 
5 a 7.000 
4.a S.ooo 
5 a 6.730 

4.a 7.000
4 .A ' Saoo

5A 6.000
4 A 10..500 ‘

5> 6.000 
v 4.a.» 7.000 

4.a 7.000
4.a 8,000 
4A 7.000

' 4 *  7.000
5.* 6.000 
4.0/ 7.000
4.a 8.000
5.a 7.000
4.a 7.000
5.* 6.090 
2¡.A 7.000 
5.0 6.000 
4A S.ood 
3.a 10.000" 
3.a 7.000 
5*.a 7.000
3 f  50.000

‘4.a y.moo *
4 a y.oóo

6.000
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P L A Z A
CATEGORIA

Y
SUELDO

L érida :
Cervera ..............................
Tárregp ......... ...........

Logroño :
Santo Domingo de la Cal

zada ........ ."....... ...............

Lugo :
Chantada ...........................
Sarria ..................................

, Villalha ....................... .......
Vivero ................. <.............

M adrid:
Colmenar 'de O.reja ........

!M álaga : ^

Diputación Provincial ..... 
Alhaurín el Grande (pen

diente de recurso) ...
Archidona ,.........................
Cortes dp 3a Frontera ...
JEsteporia .............................
Marbella ...............

$1 tirela:
Aguilas ...............................
Alcantarilla ............. .........
Archena .............................
Calasparra ......... .
Caravaca ......... .
Mazarrón ............... ...............
Moratalla .<*........ ...............
Unión (La) ........................
Yecla .......................... .

Oviedo: ' *
Cangas de Onfs ...............
Colunga ......................
La vi ana . .......: ...... ..............
Lena ....................................
Noreña *............... ........... .
PLloña ..................................
TUbadesella ...........
Sala9 .....................................
San Martín Rey Aurelio.
Tineo ............ .......................
Villaviciosa ................

Falencia :
Ayuntamiento de Patencia 

Palmas |Las):
Cabildo de Gran Carihria.
Gáldar .................................
Telde .......... ............ ...........

Pontevedra:
Lalín ...................................
Marín ...... i...*...................

Salamanca

Diputación Provincial .... .

Santa Cruz de Tenerife : 
Orotava (La) ........ í.......i

Santander/:
*

; Laredo ................ ................

Skgovia: f
Aguilafuente . .....................
Carbonero el Mayor .......
Navas dfe> O ro '...................

4.a 7. ÓOO
4.a 8.000

4* 7.000

5.a 7.000
4.a 7.000
5.* 8.000 
4.a 9.000

5 Va 7.000

1 .a 23.000

4.a 8.400 
4.a 10.000 
4.a 7.000 
4.a 9.000 
4.a 10.750

3.a 9.000
4.a . 10.000
5.a 6.600 
4.a v 7.000
3.a 11.000
4.a 8.000 
4.a 7.000
4.a '7.000
3.a 11.000

i
5.a 7.000 
5.a 6.000
4.a 7.000 
4.a S.000 
4.a 7.00a 
4.a 7.000 
4.a 7.000 
4.a 7.Ó00
3.a 9.000
4.a 8.000 
4.a 9.000

1

2.a . 11.000

1.a I9.3OO
4.a 9.OOO 
3.a 12.000

5.a 8.000 
3.a 11.000

:i.a 15.600 

3.a . 10.000

4 a 8.250

5.a 6.000 
5.a 6,000 
5.a 7.000

P L A Z A
CATEGORIA

Y
SUELDO

Sevilla : *
Diputación Provincial ....
Coronil (El) ..... ; ...........
Fuentes de Andaducía ...
Mairena del Alcoi" ........
Montellano ......................
Pilas ..................... ............... >
Villanueva dol Río ...7......

Tarragona:
Alcanar ............ ..,.r............
San Carlos de la Rápita.
Ulídecona ................. .>.....
Valls ...............1............ .......

Valencia:
Alcudia de Carlet ..... .
Cultera .............................._
Ches te ............................... .
Enguera ..............................
Gandía ........................;
Guadasuar .........................
Liria ............. .......................
Oliva ....................................
Sollana ........................
Tabernes de Valldígna ... 
Utiel ................. ................ .

Valladolid:
'.N av a  ded Rey ...................

Olmedo ..............................

Vizcaya;
Abanto y Ciérvana ...........
Basauri .......................
Bormeo ............. ................
Durango ...................
Galdácano ..... ............ .
Ondárroa ............ ..............
San Salvador del Valle ...

Zaragoza:

Caspe ......................... ....... ¿
Epila ........ ¿ ........................

' Gallur ........................ .
*/

1.a 23.OOO 

4-a -• 9-450
4.a 7-CKX)
5.a 7.000
4.a 8 500 
4;a 7.000
3.’* io.8i>o

5.a  ̂ 6.0CO'
4.* 7000
4.a 7.000 
3.a 9.000

5.a 6.000
3.a 12.000 
5.a 7.000

' 5.a 6.000 
. 3.a 10.000 

4y  7.000
4.a 8.000 
4.a 9.000 
¿ .a 9.000 
4.a 10.000
4.a 7.000

5.a 6.000 
5.a 6.000

4.a ¿7.000
3.a ro.ooo
4.a 9.000 
4.a ‘ *8.000 
4.a 7.060 
4.a 7.000 
4.a 7.000

4.a 8.000 
5 a 7.000
5.a 7.000

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)
Anunciando a concurso el suministro al 

Estado de cien mil cartillas especiales 
para el servicio de la Caja Postal de 
Ahorros.
De conformidad con lo dispuesto ,eñ 

la Orden ministerial de 22 de febrero de 
1946, se anuncia a concurso el suminis
tro al Estado de cien mil cartillas espe
ciales para el servicio de la Caja Postal 
de Ahorros, por un importe máximo de 
ciento veinte mil pesetas, con sujeción 
aii «pliego de condiciones, que se halla dé 
manifiesto, todos los días laborables, de 
las, nueve a las trece,, en él Negociado, 

1 Compras de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación (Correos), 
sito en la planta séptima. ^
" La apertura de pliegos tendrá lugar 
en . lac? Dkección General citada el pri
mer día hábil siguiente' a la termina,, 
ción del plazo d<3 admisión, 5a las doce 
Noras, ante la Junta de Compras de Co- 
rreosu - '

L09 pliegos para optar al concurso y
sus justificantes deberán entregarse en 
el. Registro General de Correos, de la9 
nueve a las trece horas, durante el plazo 
de quince días, que ¡para- la presenta
ción se concede, a partir de la inserción 
de este anuncio

Madrid, *27 de febrero de 1946.—El Di
rector general de Correos y Telecomu- 
nación, Luis Rodríguez Miguel.

391—A. C.

(Sección cuarta (Red Postal). —Negocia
do de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción 
del correo e n  automóvil e ntre las ofi
cina s  del Ramo de Briviesca y su 
estación férrea.
Debiendo • precederse a 3a celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici- 

• ñas del Ramo de ‘Briviesca y su estación 
férrea, en el tipo de cinco mil trescien^ 
tas pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del piliego correspon
diente, se advierte al' púb'lico que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto en 
la Administración Principal de Burgos y 
Estafeta de Briviesca hasta el día 5 de 
abril próximo y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 10 deil mismo 
mes,, a las once horas, en te Adminis
tración Principal de Burgos.

Madrid, 25 de febrero de 1946.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ....... veci

no de ........ se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo d e   a ...T.
y viceversa, por el \precio‘de ...... (en
letra) pesetas ......... (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego, 
aprobado por ©1 Gobierno. Y  para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ....... la fian*
za de 1.060 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
, 395—A; C. -

Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia, con distintivo negro, y 
blanco y categoría de Cruces de tercera 
clase, a don Jesús Azcona Mauleón, 
Sargento de la Guardia Civil del puesto 
de Olite (Navarra), y vecinos de la 
misma villa que se citan.
En atención a los méritos qu© concu

rren en don Jesús Azcona Mauleón, Sar* 
gentó de la -Guardia Civil del puesto da 
Olite (Navarra), y vecinos de la misma 
villa don Fulgencio Ayesa Llórente, don 

sEmilio Azcárate Leoz y don. José Ale-' 
gre Martínez, que se expresan en la Or- 

'den comunicada ̂ al efecto, , ' ,
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación, por las atribuciones'que Le con
fiere. el Real Decrétp cte 29 de julio de 
1910, por Orden.de 14 de los corrientes, 
ha tenido a bien concederles jél ingreso 
en la Orden Civil de Beneficencia, con 
distintivo negro'y blanco'y categoría de 
Cruces de tercera clase.

Madrid, 25 de febrero de 1946.—:E1 Di
rector general, Manqel M. de Tena.
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para la previsión

de la plaza de Secretario de la Audiencia
 Provincial de Santander.

D e conform idad con U o  dispuesto en la 
Ordén de 24 de noviembre de 1944 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
27 del mismo mes), se anuncia concurso 
para la provisión de la plaza de Secre
tario de la Audiencia Provincial de San
tander, vacante por promoción de don 
Joaquín M aría Urisarri L asaga, al que 

^podrán acudir todos los funcionarios 
/comprendidos en el numero primero de 
t a  citada Orden, recayendo el nombra
miento en eí de igual categoría que 'la 
del cargo cuya provisión se anuncia, que 
reúna m ayor antigüedad de servicios en 
ella, y, en su defecto, en los de catego
rías inferiores, prefiriéndose el de la más 
alta  que ostente más antigüedad de ser
vicios efectivos también en la categoría 
o en la carrera, según corresponda en 

. vista de la resolución que recaiga en ©1 
expediente para proveer ila plpza de Se
cretario de la Audiencia Provincjal de 
Ciudad R eal, vajfcnte con anterioridad a 
la que es o b j e t o e s t e  anuncio y de 
categoría igual.

l*as condicionas para la  celebración del 
concurso, son la's expresadas en la O r
den do* referencia, debiendo, por tanto,, 
los interesados, elevar a este Ministerio 
Has instancias solicitando tomar parte en 
el/m ism o, ’ dentro del plazo de quince 
días naturales, contados desde la propia 
fecha d e ’ la inserción de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Madrid, 23 de febrero de 1946. —  
P ., ol Director, general, el Subdirector 
general, M anuel Soler.

MINISTERIO DE HACIEND A  
Dirección General de Timbre y Monopolios

(Sección de Loterías) 

A u t o r i z a n d o  a  la  E x c m a .  S r a .  d o ñ a  
María d e  lo s  R e y e s  L a ffitte  P é re z  d e l 
Pulgar, Condesa de Cam po Alange, com o 
Presidenta d e  la  O b ra d e  P ro tecció n  a l 
C entro Fam iliar, d e  e sta  ca p ita l, p a ra   
celebrar una rifar benéfica en com bi
nación con el sorteo de la Lotería Na
cional del día 15 del próximo mes de 
junio, en que habrán de adjudicarse los 
premios que se citan.

kPar acuerdo de este Centro directivo, . 
fecha de hoy, se autoriza a la E xcelen 
tísim a Sra. doña María de los Reyes 
L affitte  Pérez Pulgar, .Condesa de 
Cam po A lange, cpmo Presidenta de la 
O bra de Protección -al Centro Fam iliar, 
de esta capital, para celebrar una rifa 
benéfica en com binación con el sort<?b 
dé la Lotería Nacional del día 15 del 
próxim o mes de junio y en la que ha
brán de adjudicarse, como -premios los 
siguientes: Una máquina de escribir, va
lorada en 2.500. p e se ta s ; una bicicleta, 
valorada- en 800 pesetas, y  una batería 
de cocina, valorada en 600 pesetas, paZ

ra I09 poseedores de las papeletas cuyos 
números sean iguales a I09 de los que 
obtengan los prem ios primero, segundo 
y tercero, respectivam ente, del referido 
sorteo de 15 de junio próximo, habien
do de expedirse en esta rifa 48.000 pa
peletas, cada una de las cuales conten
drá un número, que venderán a l precio 
de dos pesetas y quedando obligada la 
solicitante a satisfacer a la Hacienda, 
antes de poner en ejecución ja  rifa, el 
im puesto del 4 por 10O sobre e l  total 
importe de las papeletas que se em ifan, 
establecido «por el artículo quinto del 
Decreto-Ley. de 20 de abril c\q 1875, el 
del T im bre del Estado en la form a y 
cuantía dispuestas en el articulo zo2 de 
la L ey  del T im bre del E stado de 18 de 
abril de 1932, y  a someter los procedi
m ientos do la rifa at-cuan'to previenen 
las disposiciones vigentes.

L o que se anuncia para conocimiento 
del público y dem ás que correspónda.

Madrid, 25 de febrero de 1946.— El DU. 
rector general, Fernando Roldan.

MINISTERIO DE EDUCACION  NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
(Patronato Local de Formación Profe

sional de La Felguera)

T r a n s c r i b i e n d o  l a s  b a s e s  p a r a  l a  
provisión, p o r  c o n c u r s o  d e  m é r ito s  
y exam en d e  a p titu d , d e  la  p la z a  d e  
P rofeso r d e  Prácticas de Taller del Curso Prepara
torio, vacante en la Escuela Elem en
tal de Trabajo de La Felguera .

Por* el presente se convoca a concur- 
so de m éritos y exam en de aptitud, p a 
ra .provisión de una plaza de .Profesor, 
de Prácticas de T aller del Curso Prepa
ratorio en la Escuela Elem ental de T ra- 
/bajo de L a  Felguera, en la . form a pre
vista en el vigente E statuto  de (Forma- ‘ 
ción Profesional, de 21 de diciem bre de 
192S, y de acuerdo . con las-sigu ien tes 
Bases: .

1.a L a  plaza objeto de e>te concurso ' 
es la sigu ien te:

«La de Profesor de Prácticas d£ T a 
ller del Curso P reparatorio 'en  la Escue
la Elem ental do T ra b ajo  de L a  F el
guera.»

2.a L a  plaza objeto de este concur
so tendrá una retribución anual .de pe
setas 1.000, con cargo a los fondos pro
pios del Patronato L ocal de Form ación 
Profesional de L a  (Felguera, y las horas 
de trabajo serán, como máximo., d e ’ cuat 
tro horas semanales.

3.a Para concursar a la. mencionada 
plaza se necesita' estar en ¡posesión de 
cualquiera de los siguientes t ítu lo s : Pe
rito o Técnico Industrial, Ayudante F a 
cultad vo de M inas y M aestro Indus
trial :

a) Instancia dirigida al* señor Presi
dente del Patronato 'Focal de Form ación 
Profesional de/ L a  F elguera dentró del 
plazo' de treinta días naturales, a  par
tir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

b) Certificación de «nacimiento, en la

que conste que el interesado es españoj 
y  m ayor de veintiún año9 de edad. .

c) Certificado del R egistro  Central 
' de Penados.

d) Certificado facultativo, en que ¿o 
haga constar que el interesado no pade» 
cé defecto físico, m utilación o enferm e
dad contagiosa que le im posibilite paira 
el ejercicio de la función a  desarrollar*

e) Certificado de buena conducta y; 
de adhesión al G lorioso M ovim iento N a*, 
cional.

f) Declaración jurada de no estar in
capacitado pará el ejercicio del cargo  
y no haber 9Ído sancionado én ningún 
Cuenpo 0 Dependencia del Estado, Pro
vincia o Municipio u otras Entidades 
com o consecuencia de depuración.

f) Justificantes de cuantos m éritos se» 
consideren oportunos alegar.

4.a A nte el T ribunal que se designe, 
los concursantes realizarán un ejercicio 
oral y otro práctico explicando la  t é o  ’ 
nica de aquéllos.

5.a Transcurrido el plazo de presen
tación de solicitudes se pasarán todos 
los expedientes de los interesados al T r i
bunal designado, que se constituirá una 
vez transcurrido el plazo, de Jtres m eses 
que señala la Orden d e .6 de m arzo de 
1942, procediendo en la  prim era sesión 
aí exam en d e  la  docum entación presen
tada y calificación de los m éritos acre
ditados, indicando quiénes quedan adm i
tidos o excluidos y señalando fecha a  
los concursantes jpara las pruebas de 
aptitud profesional.

6.a En los diez día9 siguientes, al de 
_ la reunión anteriorm ente citadá podrán

aquellos aspirantes que se declaren ex
cluidos por el T ribunal presentar sus 
reclam aciones ante el Patronato Local, 
de (Form ación.Profesional, quien delibe
rará y tom ará acuerdo sobré la s  m ism as.

"7.a E l T ribunal estará form ado por 
lo1» señores sigu ien tes:

Presidente: Den Ram ón Moreno Pas- 
quau, Presidente del Patronato.
- V icepresidente: Don Francisco D ona- 
te, D irector de la Escuela.

Vocal : Don Arturo Ezam á Debrás, 
Contador del' Patronto y A lcalde dél 
Ilustre A yuntam iento de (Langreo.

V o ca l: Don F élix  R odríguez Bada, 
Vocal del. Patronato y Alcalde del 'I lu s
tre Ayuntam iento de San M artín del Rey¿ 
Aurelio. < . .

Secretario : D  o n (Rafael Baldefíraín 
O teiza, H abilitado del Patronato y  Se» 
c e t a r io  de la Escuela. • ‘ ;

8.a Por su condición de única, esta  
p laza quedará , som etida a la rotación 
determ inada &n el artículo sexto, en re
lación con el teréero, del D ecreto de 25 
de# agosto  de 1939.

9.a Se considerarán com o m éritos 
preferentes, én* igualdad de condiciones 
y puntuación obtenida, adem as de los 
señalados en la Real Orden de 20 de 
julio de 1929, los trabajos profesiona
les, oficiales y  particulares qu§ estén r e - ^  
lacionados con las, m aterias propias del 
cargo vacante, así com o el desempeño 
en propiedad o interinam ente de p lazas 
de Profesor én las E scuélas de TrabajO|,

10. E l carácter de los nom bram ien- ' 
tos que se expidan com o consecuencia 
de este concurso será el que determ ina 
el artículo 29 del libro I dél -vigente

‘ E statuto de (Formación Profesional, do 
21 de diciem bre de 19S8, y  disposicio
nes complementarias, ajustándose en urt • 
todo ila' resolución *ie este concurso a
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Has normas que el Estatuto determina.
ix. Cuantas ■reclamaciones pudieran 

producirse en la tramitación del mismo 
se harán ante el Patronato (Local de 
Formación Profesional antes de transcu- 
rir las veinticuatro horas del hecho que 
íaa motivó.

i?. El Tribuna] levantará actas de 
cada una de las sesiones que oelebre, y . 
fcn la íinal se hará constar la,, (puntua
ción obtenida por cada aspirante y la 
propuesta que se deduzca de la pun
tuación. . Estas actas, la própuesia, los 
ejercicios realizados y la documentación 
del concurso pasarán al Patronato, que 
en sesión plénaria deliberará y acorda
rá la elevación de la propuesta a la 
Superioridad para su aprobación o re
paros. en- unión de los duplicados de 
las actas, Memorias y programas pre
sentados, así como * la documentación 
completa de cada uno de los concursan
tes.

La Felguera, 20 de noviembre de 1945. 
El Presidente,' R. Moreno*—Aprobado : 
El Director general de Enseñanza Pro- 
fe si 0*1 al y Técnica, Ramón Ferrei.ro.

Tribunal del Concurso-oposición a una 
plaza de Profesor especial de «Cultura 
general y literaria con relación a la Mú
sica y al Arte» vacante en el Real Con

servatorio de Madrid

Transcribiendo ejercicios y cuestionario 
p a r a  la  oposición. 

En virtud do acuerdo adoptado por el 
■Tribunal, este concurso-oposición se ce
lebraré de conformidad con las siguien
tes bases :

Primera- Los ejercicios del concurso- 
oposición serán los que a continuación 
se indican:

i.° El opositor entregará al Tribunal 
el día de su presentación4 ante el mismo 
una M enina pedagógica, soín'e el con
cepto y plan de Ja asignatura. En el día 

!que el Tribunal determine, el opositor 
leerá y defenderá la Memoria pública
mente a^te el Tribunal, quien podrá so
licitar las aclaraciones precisas, dispo-J- 
friendo cada opositor* de úna hora como 
máximo. '

2.0 Desarrollo por escrito y en clausu
ra, durante un plazo de cuatro horas, 
do un téma del Cuestionario en su par
te general y de otro terna del mismo en 
su parte esencial.1

3.0 Exposición oral, en el plazo hiá- 
ximo de una hora* de una lección ele
gida [por el opositor de entre las que 
formen ‘ el programa por él redactado, 
cuyo programa presentará aí Tribuna] 
al comienzo de los ejercicios de oposi
ción. # .

Exposición oral, durante una ho
ra como máxime, ‘ de una lección, del 
programa redactado fíor el opositor» de
signada por el Tribunal, pudiéndose 
preparar previamente en clausura du
rante Lun plazo de cuatro horas utilizan
do, los textos que el] opositor estime 
oportunos./

5.0 Coméntario escrito, én el plazo 
de una hora, sobre áñ monumento ar
tístico; literario o musical, que designa-^ 
rá el ribúnal.

Segunda. £4 Cuestionario para la

práctica del segundo ejercicio será el 
que a continuación se. detalla;

Temas generales
,1. (La Gramática y su relación con, 

(la Música.—Analogía, Sintaxis, Prosodia 
y Ortografía musicales.

2. La Física como ciencia v’ su re
lación con la Música. %

3. La Música y las Matemáticas.
4.» La Antropología. Anatomía y Fi

siología en relación con la Música.
5. La Psicología y la Música.
6. (La Tierra y sus divisiones con 

relación a fas razas y sus disposiciones 
musicales.

7. Los pueblos de la antigüedad.
8. Situación social y .política de Eu

ropa en la Edad Media.
9. Estado social y político en el Re

nacimiento.
10. Las nacionalidades do la Edad 

Moderna y su influencia en la Música. 
El arte cortesano internacional.

11. Auge del folklore y su influjo en 
las escuelas nacionales de Música.— 
Nueva ínter nacionalización del Arte.

12. Comienzo de la civilización espa
ñola y período visigótico.

13. España hasta el advenimiento de 
los Reves Católicos.

14. , España' durante la Casa dé Aus
tria. 1 . ’
' 15. España durante los. siglos XVIII 
y XIX. \

16. Nociones generales de Métrica. 
Particularidades de la Métrica española.

17. Trovadores y Juglares.
15. La Poética popular.—Coplas, Can

ciones populares, cante jondo.
19. El tema musical en los clásicos 

españoles.
20. Orígene9 del Teatro español.—» 

Siglos XV y XVI.
21. El Siglo de Oro del Teatro Es

pañol. Loas, entremeses, sainete^.
, 22. Auto9 sacramentales. «'

23. (La ópera en España durante el 
siglo XVIII.

24. La zarzuela española.
25. La danza española. 
26. El Arte en el antiguo Oriente./
¿y. El Arte en Egipto.
28. ’ El Arte en Gracias
29. El Arte en Roipa. 
39. El Románico y el Gótico.
31. EL Arte musulmán.
32. El Renacimientó.
33. El gran siglo español de pintura. 

Velázquez.
34. Goya y su tiempo, * ,
35. El romanticismo en él Arte.

Temas especiales musicales
1.* La Música en la Tragedia griega 

y su influencia relativa en la evolución 
del Teatro de. lá antigüedad.—El Coro; 
su carácter, importancia y significación 
dramática y musical.—Música, poesía y 
danza; sus afinidades artística^..

2. Los Modos griego y el sistema mo
dal de la Iglesia cristiana.—Sus carac
terísticas, relación y significado de los 
elementos y ordenación de sus escalas 
desde el punto de vista de la expresión.

3. Evolución formal y estética de la 
Polifonía.—Florecimiento del Contrapun
to y sus afinidades con el desenvolvi
miento <Je la cultura. medieval y rena-

• cantista. ' ;
4. L a Fuga y la variación.—Estu

dio de su desarrollo j  consideraciones

sobre ta influencia de amba9 manifes- 
4 taciones. sobre ¿a aparición y' deenvol- 

vimiento <1q las formas musicales xno- 
dernas.

5’. El Teatro cristiano.—Su evolución 
desdo el punto de vista de la Música.— 
El Misterio de Elch^ y su importancia 
como .expresión viva de una lírica ira* 
diciortal de naturaleza y sentido a La 
par religioso y popular.

6. Sobre poesía y música populares 
en España. — Importancia lírica de los 
romances cómo fuente 'inspiradora de 
un Arte nacional.

7.—Opera y zarzuela.—Consideracio
nes sobre las relaciones entre v ambas 
formas gramáticas desde el punto de vis
ta de la creación de un genuino y vigo* 
roso teatro lírico español.

S. La estétida wagneriana.—Su va
lor .e importancia e s t ic a  on relación 
con el pasado y el presente de las for
mas dramático-musicales y la evolución 
dé las ideas y de los gustos en lo quo 
concierne al Teatro lírico.—Estudio del 
«Leit-moriv» como lazo de interna re- . 
lación entre la Música, la poesía, y él 
desenvolvimiento de la poción * dramáti-. , 
ca.—El «Leit-motiv» o motivo conduce 
tor'y el tema o temas fundamentales en 
las formas instrumentales, sinfónicas y 
de cámapi.

Tercera. Los ejercicios de oposición í 
darán comienzo .a partir de los treinta 
días naturales de la publicación* del pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, anunciándose 1 previamente en 
dicha publicación y en el tablón de anun-* 
dos del Real Con serva torio de Música 
¡y Declamación de Madrid, San. Bernar- 
ido, 44, el día, local y hora en que los 
opositores deberán efectuar su presen
tación ante el Tribunal parar dar prind- , 
pió a tía oposición. *

Lo que se hace público para general 
conocimiento, el de ios interesados y 
demás efectos.

Madrid, 20 de febrero de *946.—EL 
Presidente del Tribunal, Juan.de £ón- 

'ftreras. _ , \

MINISTERIO 
PE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
 Hidráulicas

Rectificación a  la legalización de Obras 
en el barranco de Gáldar {Las Palmas), 
solicitadas por don Juan Mendoza Do
mínguez.

En dicha disposición,’ insérta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 60, de 1 de -marzo de 1946, pá- v 
gina 1632, se cometió el error de apare
cer como fechada en 29 de febrero de 
1946, en s vez de 29 de enero de 194^ .


